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A YU N TA M IEN TO

C M I S I Ó N G E S T O R A
Ses ió n  o r d in a r ia  c e leb r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL UIA 17 DE ABRIL DE 1935.— ¿ T ír o c tó .— Presidencia 
dd Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.— Asistieron ios se­
ñores Aleix, Alvarez R. Viltaniil, Andueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, Garrido, Montero, Muntán, Ortega, Rueda, Serrano, 
Uriarte y Verdes Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

Ac u er d o s ; 1.“ Consignar en acta d  sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento dd ¡lustre Director de la 
Banda Municipal, D, Ricardo Villa, y transmitir el pésame 
a la familia dd finado.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

2," Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone, por estimar que lia 
variado ia situación que motivó d  deerdo de 12 de odithre 
del pasado año, que dictó el exceleiitisimo señor Delegado 
especial dd Gobierno en d  Ayuntaiuieiito y por el que queda­
ron en suspenso todos los reglamentos, disposiciones y acuer­
dos mimicipaies que afectan al personal de la Coi pol ución, 
que se modifique el referido decreto en el sentido de estable­
cer la vigencia de los reglamentos municipales en cuaiilo se re­
laciona con el abono de las remuneraciones que eii la actuali­
dad tienen asignadas los funcionarios y obreros y asignación de 
cuatrienios a los mismos con arreglo a las norimis aprobadas y. 
siti alterar el estado anterior al referido decreto, y en cnanto 
afecta al funcionamiento de los servicios y a las obligaciones 
señaladas a los funcionarios y Obreros para el cumplimieirto de 
aquéllos.

DE NUEVO DEiSPACtIO

3. “ Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fedia 15 
del corriente, dando cuenta de haberse verificado d traslado 
a Valencia de los restos del Ministro que fué de la primera 
República D. José Cristóbal Sorní y Gran, y proponiendo que 
en cumplimiento de lo acordado en sesión de 28 de septiembre 
respecto al particular, se apruebe el pago de 1.700 pesetas, 
a que ascienden ¡os gastos ocasionados con motivo del indicado 
traslado, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto.

4 . “ Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, dando cuenta de haberse efectuado la planta­
ción en el Parque de Madrid de las 240 plantas de árboles de 
cerezo, flor nacional japonesa, que fueron entregadas a este 
Ayuntaniiento por la Legación del Japón en Madrid, y propo­
niendo se haga llegar al señor Alcalde de Tokio la expresión 
de la gratitud profunda de la Corporación municipal y que se 
le signifique lo muy sinceramente que a tan elocuentes mues­
tras de simpatía y cordialidad corresponde el pueblo madrileño.

5 . " Se dió lectura de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de los términos en 
que definitivamente queda redactado el reglamento de los Ser­
vicios económico-administrativos municipales, que se une ai 
escrito, aprobado eti 7 de marzo último, como consecuencia de 
¡as variaciones introducidas a virtud de las enmiendas que se 
formularon en el curso de la discusión de dicho reglamento y
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de la íiclaradóri de algunos conceptos y corrección de algunos 
defectos de forma.

V se acordó aprobar los términos en que definiti\rame!ite 
ha (¡uedado redactado el reglamento de los Servidos econóini- 
co-admiriistralivos municipales en el impreso que figuraba uni­
do a la precedente moción.

H.“ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, nombrando, en uso de sus atribuciones. Te­
nientes de Alcalde interinos de los distritos de Chamberi e 
inclnsa a los Gestores Sres. Serrano Coruila y Ortega Mayor, 
respectivamente,

7 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Administrador de (íentas. Jefe del Servicio de 
Arbitrios, lo informado por la Secretarla especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abotio a los individuos de dicho ramo Ü. Alvaro Sauz Arro­
yo, U. Tomás Moral Ramírez, D. Valeiitiii Gómez Abollo, 
D. José Mateo Herrero, D. Francisco Legaiiés Fernández 
y D. í’edro Fernández Guruciaga de un cualrieiiio vencido, 
en la cuantía de una peseta y a partir del 17, 7, 27, 1, 10 
y 22 del pasado mes de marzo, respectivamente.

tt," Aprobar nu decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director Jefe del Servicio de Cementerios, lo iii- 
forinado por la Secretaria especial y io dispuesto eu la reorga­
nización de servicios, el reconocimiento y abono a los opera­
rios de dicho Servicio D. Domiciano Azcona Medrano, don 
Arturo Frutos Gorrochótegui, D, Giullcrrno Pardo Antón, don 
Teodoro Sauz Núfiez, D. Francisco Serrano Vera, U. Juan 
Lím enle de Pedro y D. Juan Bermejo Andrés de un cuatrie­
nio Vencido, en la ciiaiitia de una peseta y a partir del 8 de 
marzo último los cinco primeros y del U) y 11 del mismo mea, 
respectivaiiieiiie, los restuiites.

i).“ Aproiiar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento durante el mes de marzo último, a los efectos 
que la vigente ley Municipal determina.

Asuntos y expedientes cun dictamen de las Comisiones

SOBIÍK I.A MtiSA

Comisión 4." Heneflcanolii, Santctfid y Polleia Urbana

10. Se dió au ’iitn de mi dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia a 1). Alberto Sult Ramón, de conformidad con 
lo informado pm la Sección, para instalar nn horno de bollos 
en la calle de limbajadores, U)7.

Y previas iiianifestaciones que constan en acta, se acordó 
tipi ohar el precedente dictamen, con la propuesta del Sr. An- 
dueza de que no se conceda la licencia a que el misino se re­
fiere mientras el propietario no eleve la chimenea por encima 
de las casas colindunles.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de nlgmuis disposiciones encaminadas a la de.siiifeccióu de los 
cuartos que se desalquilen.

Y previas umnifestncioiies que constan en acta, se acordó 
que, unida a este expediente mía instancia presentada por la 
Cámara de la Propiedad Urbana, volviera el dictamen a nue­
vo estudio de la Comisión, y que se requiriera a la expresada 
í ’ámara de la I’ropiedad Urbana y a la Asociación de Inquili­
nos para que informaran acerca de la propuesta contenida en 
dicho díctanieii.

Comisión B.”—Gübernaüión

A petición ciel Sr. Villatiiil se acordó contiiuie sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la resolución que, con arreglo a 
lo determinudo eu la reorganización de servicios y acuerdos 
mmiicipalea complementarios, procede adoptar con vista de 
solicitud formulada por el Jefe de las Secciones técnicas de 
Beneficencia y Sanidad y el Jefe de la Sección técnica de Be­
neficencia interesando se les asignen los sueldos que por sus 
actuales cargos estiman les corresponden.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 1.‘—Haelenda

! ) .  Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo iiiforniado por el Servicio Contencioso y el criterio seguido 
en casos análogos, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Hortensia 
Mares López sobre revocación de fallo del Económico-admi­
nistrativo de la provincia, de 25 de mayo del pasado año, que 
desestimó su reclamación sobre contribuciones especiales por 
obras de reforma en la calle de Toledo.

12. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
teiicio.so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. José Mateo Vizcaíno contra fallo de! Económico-admi­
nistrativo de la provincia, de 8 de mayo de 1934, que desesti­
mó su reclamación sobre contribuciones e.speciales por obras 
e instalaciones de servicios en la calle de San Bernardo.

13. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-adrainistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la Sociedad anónima Compañía Urbanizadora por Accio­
nes sobre revocación de fallo del Económico adminlstrativo de 
la provincia, de 27 de octubre de 1933,, desestimatorio de su 
reclamación por el arbitrio sobre solares sin edificar de unos 
terrenos situados en el lugar llamado Cerros Aragoneses, Ce­
rro de Postas y otros.

14. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la calle de Tomás Bretón, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 
por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente —deducidas del referido tanto por ciento— a 
los respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en 
este caso con arreglo al expresado cuerpo legal, declarándo­
se exentas las fincas que estén tributando actualmente con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 por pertenecer al En­
sanche.

15. Conceder im plazo de ocho días, teniendo en cuenta 
lo actuado eu el expediente, así como lo dispuesto en el apar­
tado új de la base primera del apéndice minierò 2 de) presu­
puesto de ingresos, a D. Marcelino Cortés, que ocupa con un 
puesto o cajón de zapatero en el solar, propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Apddaca, con vuelta a la de Larra, para que 
desaloje el mismo, dejándolo libre y expedito, haciéndole saber 
que en caso contrario la autoridad municipal procederá a veri­
ficarlo, quedando a beneficio del Ayuntamiento cnanto de su 
propiedad hubiere en el mismo; debiendo, una vez cumplimen­
tado este acuerdo, volver el expediente a informe del Servicio 
Contencioso para que manifieste si, tratándose de una parcela 
iiiedificabte, hay posibilidad de ofrecerla a los colindantes.

16. Adquirir la obra escultórica, tallada en madera, titu­
lada E l O so y  e l  M adroñ o, ofrecida al Ayuntamiento por su 
autor D. Francisco Vázquez Díaz «Compostela», abonándose 
su importe, de 3,099 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

17. Conceder una subvención de 10.000 pesetas al Moto 
Club de España para contribuir a la organización del Cam­
peonato de España de Motociclismo de 1935 y Gran Premio 
Internacional de motocicletas y sidecars; debiendo ser cargo 
dicha cantidad a! concepto 383 de! vigente presupuesto.

18. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Sección, que por la Al­
caldía Presidencia se oficie al ilustrísimo señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos participándole que el 
constituido en la misma por D. Eladio Antón de Pedro, a res­
ponder como fianza de su gestión de Recaudador del arbitrio 
sobre especies de consumo, está libre por lo que al Ayunta­
miento se refiere, pudieiido,en consecuencia, ser devuelto a las 
personas que acrediten su derecho al percibo del mismo.

19. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que no procede exigir nuevos derechos de licencia de 
apertura del Bar Magallanes, propiedad de D. Tomás Hermida 
e instalado en el número 5 de la calle de ese nombre, y sí re-
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tirar de la Agencia cjecntiva correspondiente el recibo girado 
para la efectividad de la exacción.
—  20. Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se desis­
ta, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Conten­
cioso, del recurso contencioso-adminisírativo interpuesto por 
acuerdo de 11 de mayo de 1934 contra orden del Ministerio 
de Hacienda, de 2 de agosto de dicho año, confirmatoria de la 
resolución del Delegado de Hacienda de la provincia decla­
rando nulo el arbitrio con fin no fiscal sobre viviendas insalu­
bres y desaprobando )a correspondiente Ordenanza para su 
exacción durante aquel ejercicio.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aprobado 
el precedente dictamen.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el rcconoci- 
tniento de un crédito de 36.052,20 pesetas, importe de la in- 
dcnmización por desahucio que corresponde percibir a un inqui­
lino de la finca número 16 de la calle de Atocha, expropiada 
por la Corporación municipal, y su abono e inclusión en el 
primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por 1s 
Corporación municipal.

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Garrido, acor­
dó que pase este expediente a informe del pleno de los señores 
Letrados consistoriales.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, en la forma que se indica, el arriendo 
de una parcela de terreno propiedad de la Corporación muni­
cipal, enclavada en ia calle de Felipe IV y plaza de la Lealtad.

Comlstón 3 .̂ —Ensancha

21. Jubilar al operario de Vías y Obras del Ensanche don 
Enrique Ricardo García, por imposibilidad física, y asignar al 
mismo una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por lÜO del jornal de 16,25 que actualmente dis­
fruta y que le sirve de regulador con arreglo a los años de ser­
vicio, el cual comenzará a disfrutar desde el día siguiente al 
de este acuerdo, con cargo al crédito que para esta clase de 
atenciones figura consignado en el vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, 
con cargo a los créditos que se habiliten en el presupuesto ge­
neral municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos,

22, Abonar, de conformidad con io informado por la Ad­
ministración de Rentas, a D. José Martínez Murado la suma 
de v300 pesetas, correspondientes a la indemnización y jornales 
devengados durante el desempeño de la función de guarda del 
hotel numero 81 de la calle de Roma, expropiado por este 
excelenlishno Ayuntainieuto a doña Emilia Martínez y don 
Emilio Niembro para la urbanización de los accesos a la nue­
va Plaza de Toros, equivalente dicha suma a seis inensuatida- 
des, a razón de 30 pesetas, en concepto de indeninizadón, 
y 120 pesetas por sueldos devengados, cuyo total será cargo, 
de conformidad con la Intervención Municipal, al crédito con­
signado en el capítulo I, articulo e.“, concepto 18 del presu­
puesto ordinario vigente del Ensanche.

23, Adjudicar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, las obras de pavimentación con microgranito tipo A so­
bre 0,20 metros de liormigón de la calzada de la calle de Cea 
Bermndez, en toda su longitud, y la instalación de tuberías, bo­
cas de riego y absorbederos en la misma a D. Donato Lasa 
Oria, con la baja del 29,15 por 100 y demás condiciones ad­
mitidas por e! concursante, según consta en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas que sir­
vieron de base al concurso; debiendo efectuar el depósito de 
128.685,43 pesetas, 10 por 100 de la cantidad en que se fijó el 
precio tipo total de la obra, en la Caja general de Depósitos, a 
disposición de la Alcaldía, en el plazo de diez días a partir de! 
en que sea nolificada la adjudicación, liaciéndose el cargo de 
la suma de 1.172.545,02 pesetas, importe de la obra subastada 
de pavimentación, al capítulo II, artículo 2 ,“, concepto 5." del 
presupuesto extraordinario del Ensanebe de 1931, y de la de 
114.309,29 pesetas, a que asciéndela de instalación de tube­
rías, al concepto 7 .” de los mismos capítulo y artículo de igual 
presupuesto.

24. Aprobar la avenencia celebrada y el abono a D. José 
García Compañón de la suma de 30.900 pesetas por todos 
conceptos, por la expropiación de la finca número 16 de la 
calle de Londres, expropiada para la urbanización del sector 
del plan orgánico de extensión de Madrid denominado Acce­

sos a la Nueva Plaza de Toros, cuya cantidad se entregará al 
interesado en efectivo metálico y en el nioniento de la firma de 
la correspondiente escritura; debieudo ser cargo la citada suma 
al crédito de 3.201.280,57 pesetas, contraido en el capitulo 111, 
articulo 2 .“, concepto 18 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, según informa la Intervención Municipal.
_ 25 a 30, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a ios documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales;

A D, Juan Cobos Ruiz, para construir un edificio destina­
do a vaquería en la calle del General Lacy, 34, con vuelta a 
la de Canarias, 31; debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida que, independientemente, deberá solicitar el co­
rrespondiente permiso para el ejercicio de la industria que se 
trata de instalar.

A D, Juan Maroto, para ejecutar obras de reforma iuierior 
y ampliar mía habitación en el patio de la finca número 43 de 
la calle de Serrano.

Al Instituto de Biología y Sueroterapia, para colocar nii 
ammeio luminoso al ^as Neón eji la calle de Bravo Muri lio, 45.

A D. Heliodoro Oramle, para cojistrnir im edificio de dos 
plantas y ejecutar obras de reforma en el solar mimero 33 de 
la calle de Juan Duque; debiendo hacerse constar en la licen­
cia que se expida que, independientemente, deberá solicitarse 
el correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
se trata de instalar,

A D. Diego Méndez, para construir una casa en la calle de 
los Hermanos Bécqner, 6.

A D. Antonio Abad, para constrnir una casa en la calle de 
Gonzalo de Córdova, 6,

31. Se dió cuenta de otro dictamen proponieiuio la apro­
bación de las bases que a continuación se expresan, formnladas 
por la Dirección de Arquitectura para la provisión, en concurso- 
oposición restringido y entre funcionarios que posean el íUulo 
oficia! de Aparejadores de obras, de las dos nuevas plazas pre­
vistas en e) vigente presupuesto ordinario del Eiisanclie, dota­
das con el haber anual de 6.ÜÜ0 pesetas cada una, cuya cele­
bración se llevará a efecto una vez designado el TribiirmI que 
en las mismas se propone; todo ello teniendo en cuenta el es­
píritu de la vigente reorganización de servicios de 1931 en 
relación con el reglameiilo de funcionarios immicipales vigente, 
y no ya sólo en acafamienfo a io que dispone la segunda de 
las bases de reorganización de ios Servicios técnicos de Arqui­
tectura, sino aun en el presente caso de mievtì creacióji, por 
estimar de justicia y equidad amparar asi a los funcionarios 
municipales que, capacitados oficialmente por la posesión del 
titulo, reiteren su competencia en la dura prueba a que las 
bases les somete, y porque en definitiva la libre provisión sólo 
se preceptúa para después de cnbieitas en concurso restringido 
unas primeras plazas como son las presentes:

Primera. El concurso-oposición se verificará entre fiincio- 
iiarios municipales que posean el título de Aparejador de obras, 
sin ejercer como tales en el Aymifanuento,

Segunda. Las plazas estarán dotadas con el sueldo inidal 
de 6.000 pesetas, acreciéndose éste cada cuatro años en 1.000 
pesetas, liasta el limite máximo de siete cuatrienios.

Tercera, El Tribunal será presidido por el señor Alcalde 
o Gestor en quien delegue, y lo formarán, como Vocales, im 
Profesor de la Escuela de Arquilecfura y mi Arquitecto mu- 
nicipa!.

Cuarta. Para la resolución de este concurso-oposición 
serán tenidas en cuenta como condiciones preferentes las si­
guientes:

a )  Mayor míinero de años de servicio al Ayuníamieiito 
de Madrid como empleado de plantilla.

b) Mayor número de años de posesión del titulo de Apa­
rejador de obras.

c) La posesión de otros títulos académicos y, preferente­
mente, los similares o relacionados con la profesión de Apa­
rejador,

d) Cualquiera otra clase de servidos o méritos que los 
concursaiiícs puedan justificar haber prestado oficialmente, asi 
como las calificaciones académicas en la carrera.

e) La práctica profesional en obras particulares que pue­
dan acreditar.

"4
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Quinta. Los ejercicios sobre cjtie ha de versar !a oposición 
serán cuatro:

P rú ctlcas  tie to p o g r a fía .—Vov los opositores se proce­
derá a la prolongación sobre el terreno de una ulitieación recta 
o curva a la vista de los examinadores, con elernet)tos O apara­
tos f|iie obren en la Dirección de Arquitectura y sin contacto 
cotí persona! extraflo,

Procederán asimismo ai levantamiento del plano de una 
parcela de terreno por medio del taquimetro, y acto seguido el 
dibujo del borrador con los resultados obtenidos Se calcularán 
los errores que puedan haberse cometido y se rectificarán su­
cintamente los aparatos que hayan servido para la operación.

Las condiciones de trabajo serán análogas al ejercicio an­
terior, _ ,

l'or último se practicará la nivelación de una línea o poli­
gono, se hallará el resultado y se harán las mismas concesio­
nes que se indican en el ejercicio anterior.

1:1 Tribunal podrá disponer se realicen los tres o .sólo algu­
no de estos ejercicios.

Los aprobados en estas prácticas podrán pasar al signiente 
ejercicio:

P rá c t ica s  le g a le s .  — Los opositores, acompañados de 
miembros del Tribunal, visitarán una obra a la que haya de 
dar.se licencia de alquilar, una industria de las consideradas 
como incómodas, insalubres o peligrosas y otra corriente, todas 
ellas con el expediente a la vista; tomarán cuantas notas esti­
men convenientes y procederán en el gabinete acto seguido al 
iiitornie de cada caso y su tarifación,

Kn el mismo gabinete, a continuación, informarán im expe­
diente de cüiislrucdón y aplicación de las exacciones y ley de! 
Umbre.

'l odos tos trabajos se harán con los opositores incomunica­
dos y u 111 vista del Tribimal,

líl ejercicio en el gabinete no podrá durar más de me­
dia llora. ,

i.os uprubados en este ejercicio podrán pasar a! siguiente: 
i^rácticas d e  -Consisliràii en el levantamiento,

a la vista del 'l'ribmial, de un croquis arquitectónico de una 
cnii.stnicción ejecutada y su traslado a papel lela, acotando 
y rotulando.

1:1 Tribunal fijará con aiiticipadón, según la cantidad de 
trabajo, el tiempo en que ha de ejecutarse el ejercicio.

Los aprobados en este ejercido podrán pasar al siguiente: 
P rá c iie a s  d e  fo rm u lac ión  d e  p resn p ites io s . — Consisti- 

fáti en hacer las inedidones de un sencillo edificio o parte de 
ól, cuyo plano se facilitará a los opositores;

Como en el ejercicio anterior, se fijará con antelación el 
tiempo en que lia de ejecutarse el trabajo, que será en gabi­
nete y a la vista del Tribuna!.

Y la Comisión (iestorn, previas manifestaciones que cons­
tan en iida, acordó aprobar d precedente dictamen, con las dos 
siguientes eimiiendns verimles. formuladas por el Sr. Feijóo: 

Que en d  concurso-oposición puedan tomar parte quienes 
como fmidomirios iinniicipules liayaii sido admitidos a anterio­
res oposiciones, obteniendo la aprobación de los ejercidos; y 

Que se juague a lo.s concursantes en primer lugar por e! 
resnilado de los ejercicios, y que únicamente en igualdad de 
circnn.stunciiis se tengan en cncnla los méritos que se señalan, 
apreciándolos en conjunto.

Comisión 4."—Beneneeneiíi, Sanidad y Polloia Urbana

dientes que resten virtualidad a su función, quedan especial­
mente autorizados para imponer la sanción correspondiente, en 
el acto mismo que observen la comisión de una falta de policía 
urbana, al autor de ella.

Segunda, Prohibida como está por las referidas Ordenan­
zas y disposiciones complenieiitarias la realización en la vía 
pública de cuantos actos envuelvan perjuicios o mole.stias para 
el vecindario, ya en lo referente al ornato o ya en cnanto se 
relaciona con la salubridad e higiene públicas, se sancionarán 
inflexiblemente por ios Agentes de Poiida urbana cuantos 
hechos se cometan a su presencia que quebranten las disposi­
ciones por cuyo cumplimiento vienen obligados a velar.

Eli consonancia con el párrafo anterior, se castigarán con 
la multa de 0,25 a 0.50 pesetas, según los casos, sitio y coiidi-

32, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apnicben, 
de conformidad con la propuesta forninlada por el señor Gestor 
Delegado de Circnliición urbana, las normas .señaladas por 
ésle, que fignraii a coidinnación, a que deben ajustarse los 
Ageiite.s de Policía urbana para corregir las infracciones de las 
Ürdeiianza.s municipales y inultas que deben iinponerse; ha­
ciéndose público pura conocimiento del vecindario y procedién- 
düse II su vez a la confección de los correspondientes talona­
rios pura el cobro de las indicadas multas:

Primera. Encomeiidadn a los individuos que integran la 
Gimrdia Municipal la especial vigilancia y cuidado cerca del 
vecindario, para el debido ciniipliniieiito de las Ordenanzas 
municipales y Bandos de buen gobierno, es deber primordial 
de aquéllos poner a conlribuciúii de ese cometido el mayor 
celo y actividad. Y a fin de que su labor adquiera la debida 
eficacia y no quede oscurecida por Irániiles dilatorios y expe­

cióii social del infractor, las siguientes faltas menores:
a)  Atravesar los peatones por sitio distinto de donde 

existan pasos para aqnéüos. .
ó) No respetar los peatone.s las señales de, circniacióu.
c) No llevar timbres las bicicletas.
d)  Formar grupos en las aceras que obstaculicen el trán­

sito, resistiéndose a las indicaciones de los Agentes para 
circular.

Tercera. S e  sancionarán igualmente con la niiiita de una 
a dos pesetas, según circnnstaucias y condición de los in­
fractores;

a)  No llevar encendidos durante la noche los taroleso 
luces de ciiatqnier clase de vehículo.

b)  Marchar con vehículos a contramano, en dirección 
prohibida; pasar a destiempo io.s cruces de peatones, o no de­
tenerse al descender los viajeros de los tranvías y autobuses 
en las calles que por sn anchura no consientan el libre paso de 
carruajes sin riesgo para aquéllos.

cr) Ir inoiiíados los condnctore.s de carros de dos ruedas 
tirados por oibaHerías, llevar más de tres de éstas en reata y 
circular fuera de ¡as horas señaladas para estos vehículos, así 
como el maltratar al ganado.

d )  El exceso de carga y saliente dei perimetro del vehícu­
lo, asi como el situado, carga y descarga en sitios y horas 
prohibidos.

e) Circular por las aceras con bicicletas, carritos o bultos 
volimiinosos, sobre todo con ios que contengan sustancias que 
puedan perjudicar O molestar a los viandantes, tales como ba­
rricas, sacos de carbón, harina, yeso y similares, pieles sin 
curtir, bidones o latas de aceite y drogas, haces de leña, ba­
nastas, etc. Cuanto queda indicado se entiende extensivo a 
ios tranvías y el Metropolitano,

f )  Arrojar mondas de frutas, agua, restos de mariscos y
otros desperdicios y papeles en la vía pública. Para ello se 
utilizarán los recipientes instatados y las cestas que vienen 
obligados a colocar en sus respectivos establecimientos ios 
dueños de bares, cafés, cervecerías y similares. ^

g )  Fomentar la mendicidad dando limosnas en la vía pú­
blica y dificultando la acción de los Agentes de la Antoridud

. en la recogida de memiigos,
it) La venta callejera sin autorización o en lugares prohi­

bidos y en horas contrarias a ta jornada mercaiiiit y, en íodp 
caso, el ejercicio de esa industria en las terrazas y estableci­
mientos antes citados (cafés, restanraiites, cervecerías, etc.).

i) Hacer los automovilistas uso abusivo de las señales 
acústicas iiasta las once de la noche,

j )  For malos tratos a! público por parte de conductores 
y cobradores de cualquier clase de vehículos.

k )  Desatender las advertencias y amonestaciones de los
agentes de ¡a Autoridad en orden al cnmpliniiento de estas 
disposiciones. ^

Cuarta. S e  castigarán asimismo con la mntta de dos a cin­
co pesetas, con arreglo a los casos, sitio y condición social del 
infractor, las siguientes faltas de policía urbana:

a )  El reparto de prospectos en las calles (siempre que no 
esté expresamente antoi izado), así como la fijación de los mis­
m os en las facliadas de los edificios, columnas y faroles del 
alumbrado público. Igualmente, arrancar ios carteles de Sos 
sitios autorizados y ensuciar la calie con sus restos. Son res­
ponsables las Empresas anunciadoras.

b) Depositar basuras en la vía pública y sacudir alfom­
bras, ropas o enseres después de las horas señaladas,

c) Verter aguas sucias, residuos de comidas o escombros 
de obras, tanto en las calles como en los solares.
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d) Quemar en la vía pública papeles, pajas o basuras 
con objeto de imitilizarlas y encender hogueras o lumbre con

“ otros móviles,
e) Partir carbón o hacer lena, ya procedente de árboles 

. o de cajones o nmebles inservibles, asi como lavar, tender
ropa o cuidar animales domésticos y de corral en las vías 
públicas,

f  ) Montar en ios topes de los tranvías y traseras de los 
vehículos, haciendo responsables a los padres de los me­
nores.

g)  Los juegos de mozalbetes que puedan molestar a 
los viandantes, tales como ¡a pelota, fútbol, carreras, toreo, 
luchas, etc., y el empleo de patines y demás artefactos si­
milares,

h) Llevar perros sin bozal, aunque hayan satisfecho el 
arbitrio correspondiente; caballerías sin brida o ramal; arras­
trar bultos, latas, animales muertos, etc.

í) El estacionamiento en la calle, -estorbando el tránsito, 
con rifas, juegos de presdigitación, veutas de objetos o de 
canciones, con y sin instrumentos musicales,

/') Hacer agLias en las calles, tapias, vallados y cuales­
quiera otros sitios que iio sean ios urinarios o evacuatorios 
instalados para dicho fin.

k) Hacer ios automovilistas uso indebido de las señales 
acústicas después de las once de la noche.

0  .Llevar abierto el escape los vehículos de motor me­
cánico,

m) Proferir palabras groseras o deshonestas.
Quinta, Se castigarán igualmente por los Agentes muni­

cipales, con multa de cinco y diez pesetas, según los casos, 
sitio y condición social del infractor, las siguientes faltas de 
policía urbana:

fl) El arrastre de tierras, basuras y escombros en vehícu­
los que carezcan de condiciones para ello y en que vayan a! 
descubierto o dejando rastro de tales especies,

b) La embriaguez y escándalo públicos, sin perjuicio de 
las sanciones de orden gubernativo,

c) La exhibición de carteles, dibujos y rótulos en lienzos, 
paredes y fachadas de los edificios que ofendan al ornato O 
expresen protestas o subversiones contra las autoridades, ins­
tituciones o personas de gran relieve en la vida de la nación 
o de países extranjeros.

d) La circuí ación de grupos y comparsas con formacio­
nes n distintivos y los cánticos alusivos a ideas políticas, 
himnos, etc., y todos los atentatorios a la moral y a las leyes, 
como igualmente las voces, imprecaciones y cantos, músicas 
y ruidos de todas clases durante las horas de reposo del 
vecindario.

e) Los desperfectos que se ocasionen en los parques y 
jardines, arbolado, faroles, bancos, estatuas y adornos de los 
paseos publicas y en los edificios, asi como los que se regis­
tren en las fuentes, fuberias y conducciones de agua o fluido, 
sin perjuicio de las sanciones de otro orden a que se hicieren 
acreedores los causantes por los daños y perjuicios consi­
guientes.

/) Hacer aguas mayores o cualesquiera otros actos aten­
tatorios a la moral y decencia públicas.

Sexta. La enumeración anterior no excluye, en modo 
alguno, de castigo, cualquiera otra falta menor o mayor que 
se cometiere, iiabiéiidose citado las meritadas por ser las más 
corrientes, y sólo por vía de ejemplo, a fin de que no ofrezca 
dudas al infractor ni ai Agente encargado de evitarlas o corre­
girlas.

Séptima. Para la debida eficacia y cumplimiento de lo 
mandado, los Agentes de Policía urbana irán provistos de 
varios ejemplares de estas instrucciones, para darlas a conocer 
cuantas veces precisen, y de los correspondientes talonarios 
de boletos o recibos de multas, que harán efectivas en el acto, 
entregando al infractor el comprobante respectivo.

Octava. A íij,t de que tales medidas coercitivas tengan la 
conveniente divulgación, de este Bando se repartirán ejejnpla- 
res entre los porteros, dueños de establecimientos, encargados 
de obras y talleres, etc. Asimismo, los Maestros de las Escue­
las publicas íeerán y explicarán a sus alumnos el alcance de 
tales preceptos, a fin de inculcar en los niños el espíritu de 
ciudadanía, amor a las buenas costumbres y respeto a los 
demás para merecer ser respetado y considerado.

Novena. Los Inspectores, Brigadas y Guardias de Policía

urbana harán saber a los dueños de establecimientos y porte­
ros de las casas, para que a su vez lo hagan saber a los depen­
dientes, servidores y criados, la obligación de qne el barrido 
y jimpieza se efectúen a las horas ordenadas y en forma que 
origine las menores molestias para el público; de que las basu­
ras y residuos se recojan en recipientes adecuados, con tapa­
dera, para vaciarlas en los carros de transporte y de mano del 
Servicio de Limpiezas.

Exigirán de los dueños de establecimientos de gran afluen­
cia de público la colocación de cestos o recipientes para depo­
sitar en ellos los papeles, cáscaras y residuos sobrantes de! 
consumo.

Harón responsables a los encargados de las obras de los 
escombros que de éstas se depositen fuera de las vallas, y 
asimismo a los dueños de puestos públicos de las basuras y 
restos que dejen, como iguaíiiieiite a los traperos y demás 
portadores de materias que puedan ensuciar tas calles y a los 
transeúntes del iucumpiímieiito de lo nimidado.

Décima. No se consentirán puestos de tiiiigima clase en 
el suelo ni el estadonamieiito de vendedores, limpiabotas y 
demás usufructuarios de las llamadas industrias callejeras que 
entorpezcan o dificulten el líbre tránsito.

Undécima. La negativa o resistencia de los infractores 
al pago de las multas anteriormente establecidas podrá ser 
objeto de mayor sanción por parte de los señores Tenientes 
de Alcalde y demás Autoridades, debiendo formularen tales 
casos los Agentes municipales la correspondiente demmeia, 
haciendo constar la alegación, negativa o rebeldía del de- 
mmeiado.

Los que se insolentaren con los Guardias o los malti alasen 
de palabra o de obra serán detenidos y conducidos a ia Comi­
saria correspondiente, a cuyo efecto los Agentes mmiicipales 
requerirán el auxilio, cuando lo estimaren necesario, de los del 
Orden público.

Duodécima. En caso de que no fuese hecho efectivo e) 
pago de la sanción, por carencia de recursos o cualquier otra 
causa justificada, en el momento del hecho, se extenderá la 
correspondiente denuncia, con indicación de las circunstancias, 
la cual podrá hacerse efectiva dentro de las setenta y dos horas 
hábiles sin recargo alguno. Transcurridas aquéllas sin liaber 
sido satisfecha, será de apücacióii el párrafo primero de la claú- 
siila undécima.

Déciniatercera, De cualquiera extralimitacióii o abuso, 
o de la improcedencia de lo multa, que existiera por parte de 
los Agentes mujúcipales, la Alcaldía admitirá la correspon­
diente reclamadóii formulada por escrito, que se tramitará con 
la mayor rapidez. Dichas reclamaciones se preseiifaiáii en las 
Tenencias de Alcaldía respectivas y en la Jefatura de Eolicía 
urbana, y, previos los esclarecimientos necesarios, se proveerá 
con toda justicia, ordenando la devolución de la multa cuando 
procediere, o imponiendo al funcionario que se liubiese extra­
limitado el correctivo correspondiente.

Décimacuarta. Las precedentes normas no excluyen a los 
Agentes municipales de la obligación de denunciar a las Auto­
ridades correspondientes cuantos hechos, faltas o infracciones 
observen, ya porque en el momento no pudieren sancionarlas 
o bien porque, atendida la índole, carácter o importancia de 
las mismas, merezcan otros trámites y mayor sanción.

Décimaquinta. Los señores Tenientes de Alcalde cuidarán 
de acelerar los trámites y diligencias que se relacionen con la 
actuación en la vía pública de los usuarios de ella y los Agen­
tes de Policía urbana, a fin de coadyuvar eficazmente a esta 
labor en pro del bien público, procediendo con el debido rigor 
contra los contumaces y reincidentes en tan rudimentarios 
y obligados principios de educación ciudadana,

Décimasexta, La Administración de Reritas y Exacciones 
municipales, así como la Jefatura de Policía urbana, recabarán 
de la Secretaria, Depositaría de Villa y Tenencias de Alcaldía 
los elementos necesarios para el mejor cumplimiento de lo 
mandado, y adoptarán las medidas procedentes y complemen­
tarias para la debida eficiencia y fie! ejecución de) presente 
decreto.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la enmienda verbal del señor 
Andueza de que únicamente se formulen ante la Jefatura de 
Policía urbana las reclamaciones relativas a faltas de tráfico 
y que todas las demás se deduzcan ante las Tenencias de 
Alcaidía correspondientes.

-.-i

I

' í
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Comisión 5,*—Gobernación

3.3, Aiioptar ios acuerdos í|ue a continuación se consig­
nan, f'ii arinonia con lo interesado por el seflor Presidente de 
la Exposición Interimcional de Madrid de 1941 y con la ponen­
cia emitida por el Sr. Aleix, y teniendo en cuenta ta impor­
tancia extraordinaria que para Madrid y para Espada tendría 
la celebración de didio certamen:

Primero. Declarar y proclamar que la propugnada Expo­
sición [iiternacional de Madrid de 1941 es de absoluta necesi­
dad y de pritiiordia! interés para la prosperidad material y 
moral de la capital cíe !a República.

Segundo. Dirigirse a las Cortes solicitando de tal orga­
nismo legislativo que apruebe una !ey ordenando la celebra­
ción del certamen que se propone y declarándolo ■aconteci­
miento de supremo interés nacional», arbitrando al propio tiem­
po los recursos necesarios para que resulte un certamen de 
gniiiLlinsidad, belleza e interés superiores a todos los de su 
índole liasta hoy celebrados.

Tercero. Solicitar de) Gobierno que, ampliándolo coiive- 
tiiciiteiiiente con los delegados y representantes de cuantos 
organismos oficiales estime preci.sos, dé carácter oficial a la 
actual junta organizadora de la Exposición internacional de 
Madrid de 1ÍI41, dotándola al efecto de la necesaria autonomía, 
sin la cual sii labor no podría ser todo lo fructífera que cabe 
esperar; interesando, al propio tiempo, que en dicha Comisión 
se íitribiiyu, por lo menos, la Vicepresidencia ai Ayuntamiento 
de Madrid.

34. Jubilar a D. f’edro Serrano de la Fuente en el cargo 
de operario de í^irques y Jardines, por inutilidad física, asig- 
iii'mdole una pensión de retiro de 2,8í5 pesetas diarias, eqiiiva- 
Icnln al 3ü por H)0 de las 9,50 pesetas que le sirven de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a 
partir del tila .siguiente al eii que sea adoptado este acuerdo,

3,5. ííecoiincer, como resultado de lo actuado en el expe­
diente, un crédito de 190 pesetas a favor de D. Félix Murciego 
López, como indemnización por despido de su cargo de Coci­
nero de Asistencia Social, y que dicha suma sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 19, articulo de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

3(i. Reconocer un crédito de 80 pesetas a favor de don 
Timoteo Zoya Retié, importe de los jornales devengados y no 
percibidos por el mismo como operario de Limpiezas en la 
segunda decena de noviembre último; debiendo abonarse 
ciicim suma con cargo al crédito consignado en el capitulo t, 
articulo 4 ,“, concepto 19 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

,37. Rectificar la clasificación pasiva determinada al Jefe 
de zona de! Servicio de Limpiezas D. Gregorio Moreno Lobo, 
jubiladi) por im¡)osibilidad física, íijáiidola en 0.076 pesetas 
ammies, 80 por K 9 de las 6.590 que percibía como sueldo y 
de .las H79 pesetas que resultaban del 80 por 100 de las tres pe­
setas diarias que venía disfrutando por gratificación; debiendo 
percibir este nuevo ¡laber pasivo con efectos de 27 de octubre 
de 1933.

38. Determinar, visto el resultado del recotiocimiento 
llevado a efedo por el 'hibiinul médico corrcspondieiite y te- 
nieiidti en cuenta que el interesado se encuentra apto para el 
servicio, que se deje siti efecto la situación de acogido al ar­
ticulo 49 del reglaimmlo del Cuerpo de Médicos de la Bene- 
ticeiicia Municipal a D. Juan Manuel Palacios Pan, reintegrán­
dole por tmilo al servicio activo y sin que pueda volver a aco­
gerse iiiievamente al citado precepto, pues por contar con 
suficientes míos de servicios procederá su jubilación en caso 
de imposibilidad física.

.39, Desestimar el reingreso solicitado por D, Amaro 
Pifia Mmtinez, Odontólogo municipal en situación de exce­
dente, teniendo en cuenta que la sentencia que el interesado 
en su iiislmicin cita respecto al caso se refiere solameate al 
Cuerpo de Médicos generales de la Beneficencia Municipal, 
sin citar para nada al Cuerpo e.special de Odontólogos; de­
biendo esperar, para su reingreso, u que se hayan amortizado 
las plazas que fija la reorganización de servicios para el Cuer­
po de Odontólogos municipales.

4t>, Nombrar al actual joriiaiero D. Fernando Tercero 
Capdtít, Auxiliar de Bibliotecas, Arcliivos y Muscos nnitiici- 
pales, con todos los deberes y derechos inherentes a los ími- 
ciüiimios que constituyen el referido Cuerpo, debiendo pasar

el expediente a ¡a Comisión de Hacienda a efectos de la con­
versión de la plaza de jornalero del interesado en la de Auxi­
liar de Bibliotecas, Archivos y Museos municipales, dotada 
con 4.090 pesetas anuales, como sueldo inicial; todo ello te­
niendo en cuenta ios informes favorables emitidos por el señor 
Archivero de Villa, que reconoce plena aptitud y conocimien­
tos de Bibliografía en el solicitante, y por la Comisión de Go­
bernación, visto el dictamen emitido por la Sección de Gobier­
no interior y Persona! en relación con la .situación actual del 
interesado y con las normas establecidas en la reorganización 
de servicios para los Auxiliares de Bibliotecas, Archivos y 
Museos municipales.

45. Desestimar el reingreso solicitado por D. José Más 
Qniliéa, fnticionano jubilado por imposibilidad física, toda vez 
que, reconocido por el Tribunal médico correspondiente, se 
certifica que le consideran inútil para el servicio por padecer 
temblor generalizado.

42. Conceder la Banda Municipal para que actúe en el 
festival benéfico que orgatiizará el Montepío de Funcionarios 
inunicipales en el Teatro Español, haciéndose esta concesión 
con carácter gratuito, sin pago alguno de derechos, incluso 
los de transporte del material, teniendo en cuenta el carácter 
benéfico del festival y tratarse del Montepío de Empleados de 
este mismo Ayuntamiento, que preside el señor Alcalde, a) 
que auxilia en la forma deterniinada en sus presupuestos.

43 y 44, Disponer que, por liaberse destinado a amplia­
ción de oficinas, en cumplimiento de órdenes de los señores 
Tenientes de Alcalde respectivos, los [ocales que habían esta­
do destinado.s a casa-habitación de los Secretírios de ías Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Hospital y del Congre­
so, se satisfaga a D. Alejandro triarte y a D. Antonio de la 
Roca Fernández, mientras desempeñen los cargos de referen­
cia, la gratificación anual de l.OÜO pesetas a cada uno de ellos, 
en las condiciones establecidas en la reorganización de servi­
cios y demás acuerdos municipaies complementarios, en vista 
de lo actuado en el expediente.

45. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 1.010 pesetas a favor del Jefe del Negociado de 
Propiedades, D. Crisaiito Díaz Valero, en su calidad de Admi­
nistrador de la R evista  d e  i a  B ib lio te ca , At ch ivo y  M useo, 
por ingreso erróneo en la Depositaría Municipal al rendir las 
cuentas de ia citada R ev ista  correspondientes a los gastos 
en el ejercicio de 1932; y que e! pago de dicha suma sea cargo 
al crédito consignado en el concepto 19 del vigente presu­
puesto.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en armonía con lo dictaminado por la Comisión cuarta en 20 de 
juÉiio de 1932 y teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, asi como resumiendo en dichos acuerdos el 
estudio de todos los antecedentes expuestos a virtud de todo 
lo actuado con relación al asunto que se plantea en el presente 
caso, con motivo de instancia de D. Vicente Castro de la Jara 
y D. Augusto Sauz Echevarría interesando, como Maestros 
de Primera enseñanza del persona! del ramo de Limpiezas, la 
inclusión en presupuesto, a partir de 1 de enero de 1932, de las 
asignaciones que por los aludidos cargos les corresponden y 
que dejaron de acreditárseles:

Primero. Que se restablezca el funcionamiento de las cla­
ses de! personal del ramo de Limpiezas con los dos Maestros 
nombrados, D. Vicente Castro de la Jara y D. Augusto Sauz 
Echevarría, en la misma forma que lo han venido haciendo 
desde su nonibraiiiieiito, dando ingreso en las mismas a los 
obreros mnuicipales de otros ramos, si la matrícula lo consin­
tiera.

Segundo. Que si bien no deben ser mermados ninguno de 
los derechos que puedan ostentar los reclamantes, deben que­
dar asimismo obligados a satisfacer por su cuenta el material 
de las Escuelas, según consta en los respectivos nombramieu- 
tos que ostentan dichos señores,

Tercero, Que por lo que se refiere al abono de las asig­
naciones correspoiidientes a dichos dos Maestros desde 1 de 
enero de 1932 a fin del presente año, asi como la consignación 
de sus dotaciones en el próximo presupuesto, debe pasar este 
expediente a ia Comisión de Hacienda, a cuyo efecto se ad­
vierte que desde 1 de enero de 1932 a 4 de jimio de 1933, 
cada uno de dichos interesados debió percibir sus asignaciones 
a razón de 4.509 pesetas anuales y desde el 5 de junio del re­
ferido año de 1933 les corresponde percibir un sueldo de pese-

irtamiento de
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tas 5.000, por corresponderles a partir de esta ultima fecha 
. un cuatrienio de 500 pesetas.

47. Estiinar el recurso de reposición interpuesto por e! 
Letrado consistorial D. Enrique Rodríguez y Rodriguez contra 
el acuerdo adoptado por la Comisión Gestora Municipal en 23 
de noviembre de ia34, a propuesta de la Comisión de Gober­
nación, que le denegó el ascenso a Letrado primero en ía resulta 
de la corrida de escalas con motivo de la jubilación de dorj 
Ignacio Giraldo; todo ello después de un detenido estudio del 
expediente y especialmente teniendo en cuenta el dictamen 
emitido por el Servicio Contencioso municipal.

48. Aprobar, en vista de lo determinado en la base 14 de 
las complementarias de! presupuesto de gastos del Interior vi­
gente y de lo acordado por la Comisión en 21 de marzo último, 
ias bases que a continuación se expresan, para proveer, me­
diante concurso-oposición restringido, cuatro plazas de Matro­
nas de la Beneficencia Municipal entre Enfermeras municipales 
que ostenten aquel titulo:

Primera. Es objeto de este concurso-oposición la provi­
sión de cuatro plazas de Matronas de ta Beneficencia Mu­
nicipal.

Segunda. Las concursantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

«) Tener el titulo de Comadrona o Matrona, 
ó) Pertenecer como Enfermeras al servicio municipal, con 

credencial en destino de plantilla y dotación en presupuesto.
Tercera. Las concursantes que sean designadas prestarán 

los servicios inherentes al título de Comadronas, en la forma 
que establezca el Jefe de la Sección técnica de Beneficencia, 
bajo las órdenes inmediatas de los Profesores Tocólogos mu­
nicipales.

Cuarta. El sistema de sueldos y ascensos será e! mismo 
que disfruten actualmente la.s elegidas dejitro del Ayuntamien­
to, si bien a las nombradas a virtud de este concurso-oposición 
se Íes cambiará la actual denominación por la de Matronas 
municipales.

Quinta. Los ejercicios de oposición serán dos: uno teórico 
y otro de carácter piáctico, con arreglo a) programa que el 
Tribunal redacte, el cual lo formulará en e! término de quince 
días de constituido, cuyo programa será comunicado a las dis­
tintas dependencias de la Beneficencia Municipal y anunciado 
en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid y en e¡ tablón 
de anuncios de la primera Casa Consi.storial,

El plazo para comenzar los ejercicios será de tres meses, a 
partir de la fecha de la convocatoria.

Sexta. Las insfaucias, acoinpañadas de los justificantes 
necesarios, se presentarán en e! Registro general de la Secre­
taria en los días y horas hábiles, durante el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del anuncio en el Boletín deí 
Avunta.miento de Madrid. "

Séptima, El Tribunal que ha de juzgar este concurso-opo­
sición estará compuesto por d exceleufísimo señor Alcalde, 
como Presidente, y en delegación de éste, ei señor Delegado 
de la Beneficencia Municipal; y como Vocales, el Jefe de ios 
Servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad, el Jefe técnico 
de la Sección de Beneficencia Municipal, un Tocólogo de la 
Beneficencia Municipal designado por sorteo y  una Gomadro- 
na designada por el Colegio Oficial, actuando como Secreta­
rio, con voz pero sin voto, ei funcionario que designe la Se­
cretarla general,

49. Conceder la Banda Municipal para que actúe en el 
festival que ha de celebrar el dia 22 del actual el Centro Tele­
gráfico Español a beneficio del Hogar Telegráfico, haciéndose 
esta concesión, teniendo en cuenta el carácter benéfico de 
dicho festival y lo informado por la Sección, así como lo deter­
minado en el vigente reglamento de dicha Agrupación artís­
tica, con carácter gratuito y satisfaciendo únicamente la can­
tidad de 250 pesetas por los gastos de transporte del material, 
conforme fija el citado reglamento.

A propuesta del Sr. Aleix el primero y del Sr. Andueza 
e! segundo, fueron retirados para nuevo estudio (os dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo que, como consecuencia de expediente 
instruido al efecto, se' imponga la suspensión de empleo y 
sueldo durante el plazo de dos meses a un Bombero del Servi­
cio contra Incendios que incurrió en la falta grave de aban­
dono del servicio.

Otro proponiendo la modificación dei servicio telefónico

de primera Casa Consistorial y la aprobación del gasto co­
rrespondiente.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el Tribunal encargado de juzgar el oportuno concurso, el nom­
bramiento de un Veterinario municipal para el cargo de jefe 
de ios servicios veterinarios de la Sección técnica de Sanidad 
de este excelentísimo Ayuntamiento,

Comisión de Talteres, Aprovisionamientos y Acoplos

50. Aprobar los pliegos de condiciones facnitntivas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependenda,s conespondientes, y con suje­
ción a los mismos aimneiar subasta para adquirir, durante dos 
años, las maderas precisas para los diferentes servidos iimni- 
cipales del Interior, Ensanche y Extrarradio; debiendo ser 
cargo el importe de tales adquisiciones al concepto KT3 del 
presupuesto del Interior y a los conceptos 32 , 33 y 36 del 
del Ensanche.

51. Aprobar el estado, que figura anido al expediente, re­
mitido por el señor Interventor Jefe de! Servicio de Acopios, 
de la situación de aquellos créditos que, eii aimplimienlo de lo 
acordado al aprobarse el presupuesto de gastos para el año en 
curso, son administrados por el indicado Servicio, estado que 
se refiere al primer trimestre del ejercicio en oiirso; haciéndose 
expresamente constar, habida cuenta del resultado satisfacto­
rio que traducen los antecedentes comprendidos en dicho esta­
do, la satisfacción por la marcha acusada en éste, que permite 
esperar, en líneas generales, una liquidación perfectamente 
normal de aquellos créditos, atendiéndose, además, a cuantas 
necesidades son acusadas por ios diferentes servicios y depen­
dencias municipales,

52. Devolver a D. Angusto Navarro Gallien, adjudicutu- 
rio del suministro de diez camionetas marca Ford tipo corriente 
y de otras diez camionetas de la misma marca, tipo basculante, 
adquiridas con destino al Servicio de Talleres generales. Apro­
visionamientos y Acopios, los valores constituidos por el mis­
mo en la Caja general de Depósitos como fianza que garanti­
zase el cmiiplimiento de la contrata celebrada para el indicado 
suministro, a que se contraen los recibos, que figuran eii el 
expediente, de la indicada dependencia del Estado, toda vez 
que por el interesado se han cumplido todos los requisitos 
inherentes al caso; debiendo dirigirse, a los expresados efec­
tos, el correspondiente oficio al señor Ordenador de pagos de 
la Caja general de Depósitos,

53. Aprobar las relaciones de facturas números ! 13al 130, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, ¡mportantes 
8.293,44; 51.546,91; 15.067,05 ; 5.779,50; 59.223,40; 8ft3,10; 
1.946,82; 4.097,85; 3.982,58; 1.060; 411,15; 456,35; 609,40; 
1,160; 126; 1.080,6(5; 14.017,44. y 5,672,50 pesetas, compren 
sivas de los suministros verificados por los proveedores que 
en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas, 
respectivamente, a los créditos consignados en los concep­
tos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138 (del Interior), 32, 33, 36 
(riel Eitsaiiche), 170 (del Interior), 66, 69 (del Ensanche), 161 
(del Interior), 76 (del Ensanche), 341, 136 y 377 (del Inlerior) 
del vigente presupuesto de gastos.

Se dió cuenta de otro dictamen pi oponiendo el abono de 
la cantidad de 72.548,39 pesetas, importe de los medicamen­
tos suministrados a los servicios benéficos tnimicipales durante 
el mes de enero, debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en el concepto 209 del vigente presupuesto de 
gastos.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó dejar este expe­
diente sobre la mesa para que antes de la sesión próxima d 
seúor Presidente de la Comisión de Acopios revisara las hictii- 
ras y requiriese a los Presidentes de las Casas de Socorro o a 
quien correspondiera para que hicieran las oportunas compro­
baciones y subsanasen los defectos de forma, si los hubiese, en 
las expresadas facturas,

Junta Municipal da Primera Enseñanza

54. Adjudicar a D. Pedro Maldonado la com;fruccÍóii y 
entrega del mobiliario detallado en su presupuesto fecha 21 de 
enero último, que figura en el expediente, con destino al

■ i
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t . .

Grupo Atfreílo Calderón, y que su importe, de 13,Ü2Ü pese­
tas, se abone en su día, previas las formalidades de rigor, al
f)0 por UÁ) entre el Estado y el Municipio, siendo cargo la 
parle correspondiente a éste al concepto 4 °  del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad,

ADI C I ÓN

Aitintos al despacho de oficio

.̂ .ó. Se riló lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, feclia Hi del corriente, dando cuenta de un escrito de di­
versos organismos locales interesando lo siguiente;

í’l imero. Que d excelentísimo Ayimtamieiitu lecabe del 
(iobiertm de la República que sea concedida a la bandera de la 
iíaiida Mmiicipal la corbata de la Orden de Isabel la Catúlica, 
a los i’iofesores ftiiKladnres de dicha institución musical, la 
cruz de la citada Orden, y al Profesor más joven y al de más 
edad de los fundadores, la cruz de la Orden de la líepnblica; y 

Segundo. Que diclias distinciones les sean impuestas en 
el mismo acto en que al ilustre Maestro Villa se le imponga 
la banda de la Orden de la República, acto que podría cele­
brarse en el patio de cristales del Ayuntamiento,

Y la Comisión Gestora Municipal acordó de conformidad 
con lo propuesto.

,5(i. Aprot>ar mt decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 dd coiTieute, imml)raudo, en uso de sus aíribuciones, Dele­
gados de los Servicios de Cementerios municipales, (ticendios 
y Colegios de la l’aliiiiia y San Ildefonso, con carúder inte­
rino, a los Gestores Sres, Andneza, Baixeras y Castro, por e! 
orden (jue se indican; quedando la Banda Municipal y el Tea­
tro Espailol bajo la Delegación de la Alcaldía ¡ ’residencia,

Asuntos y expedientes cott dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fonianto

57. Adjudicar, como conseciienda de la subasta celebrada 
a vlrliid de lo acordado en 22 del pasado mes de marzo, las 
obras de coiistnicción de sepnltiims en el Cementerio niimlci- 
pal a D. língeiiio Baemi Aguado, por ser su proposición, 
ciiti'O las presentadas, la mús beneficiosa, y en la que se coin- 
p rolli ele a realizar las indicadas obras con la baja del 33 
por too en los precios tipos, o sea por la cantidad de pese­
tas l,5l).í)07,00,

58. Aprobar el gasto de 1,848 pe,setas, representativo
del importt' a que Im ascendido, .según las facturas presenta­
das por la S . 1. B ., el entretenimiento y conservación de
las setiales lumiiiosas reguliidoi-as del trófico durante el mes 
de lebrero próximo pasudo; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 3(17 del vigente pivsupnesio.

5Í). Adiiulic.ín', como resultado del concurso celebrado al 
efecto, a D. Enrique de [’radn, por ser su proposición, entre 
las presentadas al misino, la más beneficiosa, las obras de 
coMstnicciún de una barandilla de liieiro en los pretiles de la 
Calle de José Cmlizares, el cual se compromete a realizar los 
trului|os oportunos en la cantidad de 10.527 pesetas, que su­
pone, con respecto a los precios tipos fijados, una baja del 
21,03 por too.

00 a 07. Conceder licencias a los señorea que a continua- 
ciún se expresan para diversas obras en loa sitios qne se indi­
can, de conform idad con lo infoi itiado por la Sección eti los 
expedientes correspondieiite.s;

A D. I’i‘lipe Martínez, para construir una casa eii la calle 
del Tntor, 3,

A D. (iabrlH Alvarez Méndez, para coiistmir una escalera 
interior de servicio cu la calle del Bniquülo, 1.

A D. Onbriel Rubiales, para ejecutar obras de reforma en 
[a plaza de Santa t'niz, 2.

A D, Jacinto Megías, para reformar, en su casi totalidad, 
la finca número 5 de la calle de Ferruz.

A doña Consuelo Pórtela, para ejecutar obras de reforma 
en la plaza del Carmen, 1.

A D. Liidano Rojo Sacristán, para instalar un anuncio lu- 
miiio.so en ia tienda de la finca número 6 de la calle de Sevilla, 
con dos transformadores y una conmutatriz, comprometiéndose 
el interesado a introducir cuantas modificaciones se estlinen 
pertinentes en ia i instalación, si ésta ocasionase molestias jus­
tificadas al vecindario. _ _

A El Norte, Compañía anónima de seguros, para instalar 
un anuncio luminoso con dos transformadores y una conmuta­
triz en el chaflán de la casa número 21 de la calle de Zorrilla, 
comprometiéndose el interesado a lo que se indica para el 
anterior,

A D, Pedro Ruiz de la Arena, para instalar calefacción in­
dividual cu e! piso primero de la finca número 91 de la calíe 
de Fueiicarral,

A propuesta del Sr. Aleix se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se desestime el recurso inter­
puesto por el contratista de aceras de cemento contra acuerdo 
municipal denegatorio de la indemnización por aquél reclamada 
por obras ejecutadas en días de baja temperatura,

Comisión 4.’‘-Beneíteenela, Sanidad y Polieia Urbana

A propuesta del Sr. Verdes Montenegro se acordó retirar 
para nuevo estudio ios dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se ievante la suspensión acordada por el 
ilustrisimu señor Teniente Alcalde de) distrito del Centro en 
las obras que se efectúan en el portal de la casa número 22 
de la Avenida de Pi y Margall pata instalar en el mismo un 
estanco, absteniéndose en adelante de intervenir el Municipio 
en la instaladón de referencia. _  . .

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
im despacho de lotería en el portal de la casa número 141 de 
la calle de Alcalá.

Coralstón de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

68. Aprobar las relaciones de facturas números 131 al 146, 
ambos inclusive, que se adjuntan, importantes, respectivamen­
te, 18.858,85; 6.264,44; 4.617,35; 3.277,57; 332,50; 1.282,10; 
2,797,20; 07; 611,50; 187,50; 17,60; 9.885,04; 2.622; 1 308; 
21, y 570,75 pesetas, comprensivas de los suministros verifi­
cados por los proveedores qne en las mismas se mencionan; 
debiendo ser cargo dichas sumas a loa créditos consignados 
en los conceptos 132, 133, 1,35, 136, 137, 138, 224, 243 (del 
Interior), 83 (del Ensanche), 377 (del Interior), 29, 32, 33, 36, 
50 y 69 (del Eusandie), del vigente presupuesto de gastos.

Comisión especial de Transportes

A petición dd Sr, Feijóo quedó sobre la mesa el dictamen 
propoiiieiido, en la lorma que se indica, la transformadón en 
aticha de la vía estrecha en las lineas de tranvías de esta 
capital.

69, A propuesta de la Presidencia se acordó conceder una 
subvención de 5.000 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto, para cooperar a ia mayor btillaii- 
tez del concurso de Tiro de Pichón.

70. Asimismo se acordó, a propuesta de la propia Alcal­
día, conceder uim subvención de 2,000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, para cooperar a la carrera denomina­
da Premio de la República, que comprende el trayecto Eibar­
Madrid-Eibar.

A propuesta del Sr, Castro se acordó la colocación de una 
lápida conmemorativa en la casa en que murió el ilustre Direc­
tor de la Banda Municipal, D, Ricardo.Villa,

Con lo que se levantó la sesión a las doce y veinte minu­
tos de la tarde. *

Ayuntamiento ■ladí
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ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que habiendo sido rectificada por la Supe­

rioridad la disposición de 11 de marzo de 1935, publicada en 
el B oletín  o fic ia l  de la provincia de Madrid el 14 de los. mis­
mos, y en cumplimiento de cuanto se ordena en la base quinta 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo dei Ejército, 
y de lo que dispone el articulo 217 y concordantes del regla­
mento para su ejecución, de 27 de febrero de 1925, el juicio de

clasificación de los mozos del actual reemplazo y revisión de 
exenciones de ailos anteriores, tendi ó lugar en los locales que 
ocupa la Junta de Clasificación y Revisión en el Cuartel de 
Sati Francisco, desde las nueve en punto de la luafuma hasta 
su término, los dias y por el orden que a contiimacióu se 
expresa,

- Lo que se hace público para que ¡legue a noticia de los 
mozos y demás interesados eii el acto, para que unos y otros 
se sirvan coucunir, bajo apercibimiento de pararles eii otro 
caso el perjuicio a que hubiere lugar,

Madrid, 20 de abril de 1935.—El Alcalde Presidente de la 
Comisión Gestora, R afa el  S alazar Alo n so ,

ÜistrilDs y dias ea que se tía de v e iif ita i la  clasiílcatión de las m atas del a itu a i reemplaza y revisiiin de años anieriores

Cnjas 
de Recluta

Madrid núm, 1,

Distritos

Centro.............
Palacio.............
Hospital............

f Hospicio..........
f  Bueiiavista.......
t Congreso.........

Madrid mtin. 2,) ..........

I  Universidad , , .  
l Inclusa........ .....I

R eem p iaio  actual Reemplazos anteriores Inddeiidas y profugoa

Mozos
de la provínd;) 

de Madrid

1 abril, , . ,
3 abril........

13 abril........
17 abril ; , , ,  
6 y 8 abril,

, 10 y 20 abril 
:22 y 24 abril 
¡26 y 30 abril 
: 2 y 4 mayo, 
j  8 y 10 mayo

Mozos de otras 
provincias

Piómjjt di pil-¡, 
mu [latí s
pfldldei QQt Id

1 y 29 abril..........
3 abril y 3 mayo., 
7 mayo..................

17 abril y 3 mayo ,
14 mayo............  ,
18 mayo..................

jarllliqueit

Mozos de 
ta provin­
cia de Ma­

drid

24 muyo, 
22 mayo, 
16 mayo. 
20 mayo.

II mayo. 
25 abril..
13 abril..
17 abril,.
14 mayo.
18 mayo. 
24 mayo. 
22 mayo. 
16 mayo. 
20 mayo.

17 mayo. 
23 mayo, 
31 mayo,
27 mayo, 

4 junio , 
4 junio, 
6 junio .

28 mayo. 
8 junio . 

1(1 junio .

,  . P r i n i d i i  d i  P l l  !  i r .  ,
Mozos de LEr iW  o ImviecmplHzo' a-otiHS oro- ....... . ' unte-(iti a.s pro 

vin d iis

17 mayo 
. 23 mayo 
' ,31 mayo
27 mayo, 
i4 mayo.
18 mayo. 
24 mayo. 
22 mayo. 
16 mayo. 
20 mayo.

ireiliilt! dU! Ig 
iiillfliiuid I

Retimi I

17 mayo 
i 23 mayo 
(.31 muyo
27 mayo 

4 jimio 
4 junio 
6 junio

28 mayo 
8 jimio

10 junio

9 mayo
9 muyo 
9 nifi yo
9 mayo

10 ¡linio
10 jimio 
10 junio 
10 jiiiiio 
lO íimio 
iü jimio .

7 junio . 
7 junio . 
7 jimio . 
7 jimio 

10 jimio . 
i 10 |miiu . 
i 10 jimio . 
I 10 ¡unió . 
< 10 |miiü . 
, 10 junio

S E C R E T A R I A

S  U B A S  T  A S

Subasta y concursos pendientes en el día de hoy, con e-cpresión 
de sti cuantía y  fecha d e celebración

DIA 
de la subasta 

o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESE'i'AS

S U B A S T A

27 abril Suministro de 900 cascos cnbrecabe- 
zas, blancos, c.m destino a la Guar­
dia Municipal,—importe total........... 21.600

C O N C U R S O S

30 abril

16 mayo

Derribo y aprovechamiento de los ma-! 
teriales de la casa número 11 de lai 
calle de.Mesonero Romanos.-—Pla-I 
zo de admisión de proposiciones: 
ocho días hábiles, que empezarán al 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia l de la provincia 
V terminarán en (a fecha que al mar­
gen se indica.

Ofertas de terreno de una superficie 
superior a 2,2,50.000 pies cuadrados, 
con destino a la construcción de im 
Estadio y Escuela Municipal de De­
portes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días liábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Bnleíin oficia! de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. j

CONCURSO
El excelentísimo seflor Presidente de la Comisión Gestora 

Municipal, por su decreto de 1 del actual y de conformidad 
con la propuesta de ia Comisión especial para la construcción de 
iin Estadio y Escuela Municipal de Deportes, se lia servido 
acordar se anuncie concurso público pura la admisión de ofertas 
de terrenos de una superficie superior a 2.250.000 pies cuadra-

dos (174.690 metros cuadrados), con ílestino a la conatrm'cióii de 
un Estadio y Escuela Municipal de Deportes.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse iiroposiciones, de diez de la ma- 
flana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en piipel de 
la clase b.®, en pliegos cerrados y lacrados y aconipañudas:

a)  De LUI plano de emplazamiento de la zona en que eslá en­
clavado el terreno a escala de 1 : S.OnO; y

b) De otro de la superficie, linderos y demás detalles que 
permitan conocer las condiciones del terreno, así como dos per­
files, lino en dirección a la linea mayor y otro normal, a escala 
de ! : 2,000.

En la proposición se marcarán los linderos, con arreglo a los 
títulos de propiedad superficie que figura en e) Registro de la 
Propiedad, servidumbres que tenga establecidas de caminos, etc., 
facilidades de abastecimiento de agua o distancias minitnas tie 
donde hubiera necesidad de conducirla, y, por último, precio del 
metro cuadrado que asigna al terreno, cantidad total en que haga 
su oferta y condiciones de pago.

El pliego de condicionesy demás antecedentes estarán de ma­
nifiesto, durante los mencionados dios y horas, en el Negociado 
de Subastas del excelentísimo Ayimtamieiito.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a las doce, por la me.sa correspondiente, a la apertura de los plie­
gos presen t. id os, los cuales pasarán, eii unión det expediente, a 
estudio de la Comisión especia! nombrada para la constnicción del 
Estadio y Escuela Municipal de Deportes, reservándose el pro­
poner al excelentisimo Ayuntamiento la compra de los terrenos 
cuya oíeita estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin dere­
cho a reclamación alguna por parte de loa concursantes.

Lo que se anuncia al público para sn conocimíeuio.
Madrid, 17 de abril de 1935,—El Secretario, M. B eroiuo.

Celebrado y declarado desierto por falta de lidtailores el an­
terior concurso anuncia,fo uara contratar el derribo y aproveclia- 
niieato de los materiales de la casa número 11 de la calle de Me­
sonero Romanos, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 16 del corriente, se lia servido disponer se anuncie nueva licita­
ción, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el B ole­
tín oficial de la provincia del día 29 de marzo próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se liallaráii de manifiesto i-n esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que ae anuncia al público para .su conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1935.—El Secretario, M, BiuiDnjo.

'•il

:í
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íin ciiniplíiiiiento y a efectos de ¡o dispuesto en la base séptimti 
de las aprobados por acuerdo iminicipul de ‘¿9 de marzo próximo 
pasudo para la creacWri del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Üfi- 
cillas, y durante e) plazo de cinco días, contados a partir de la fe­
cha quedan expuestas eu la Sección de üobieruo interior y Per- 
sotinl, y en las horas de cinco a seis de la tarde, lúa listas del 
personal que ha de componer dicho Cuerpo.

Madrid. 24 de abril de ia J5 .—El Secretario, M. B khokjo.

La excelentísima Comisión Gestora Municipal, en su sesión 
de tedia de hoy, ha aprobado las bases para la celebración de 
lili concurso-oposición restringido para la provisión de dos pinzas 
de Ay adames de la Dirección de Arqiiiiectiini, con lítiilo de Apa­
rejadores, cuyo concurso se verificará cutre funcionarios mutiici- 
pales que posean el titulo de Aparejador de obras, sin ejercer 
colilo tules en el Ayiiiilaiiiiento, y además podrán tomar parte 
quienes, como íuncioiiai ios immtcipules, hayiiii sido admitidos a 
uuteriores oposiciones en esta Corporación, obteniendo la apro­
bación de los ejercicios. ..

Las bases qae regirán en dicho concurso obran eii la sección 
de t-iobierno interior y l-’ersorml, y la prescntudiiii de instandas 
liabrá de hacerse en el liegisiro celierai de la Secretaiiu, dentro 
del plazo de ocho días, a coiitar desde el de la publicación de 
este añil lido en el /iolvtifi o /icia l de la provincia,

Mudrid, 17 de nbiil de Ití^ü.—El Secretario, M. BsKíiejo.

En cuiupliinicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas inunidpales 
de tu Villa de Madrid, se uminda al público que D. Eicardo Alonso 
proyecta establecer una imprenta con una máquina minerva en lu 
Cfisa iiiimeru ‘20 de lu culle de San Mateo.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán jior escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el térmitio de ocho diiis, a cotilar desde el de lu fecha de publica­
ción del preseiite anuncio, lo que estiiiien conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1935.—El Secretario, M. B ehdejo.

En ciiiiipliiuieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas inuaicipales 
de lu Villii de Mudrid, se miuiiciu al público que el Laboratorio 
[íonuld (S. L.) proyecta establecer un laboratorio ea la casa nu­
mero 9 de la calle del Alminuite. • j  .

l.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iría expoadrúii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contai desde el de la fecha de publicación 
del presente annucio, lo que estimen conveaiente.

Mmiritl, 28 de febrero de 19,1.5.—El Secretario, M, B erokjo.

En cuinplliiilemo a lo dispuesto eii tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se niiunciu al público que D, Motiuei Tutor 
provecta la aaiplinción de una Imprenta por itistafación de dos 
electromotores coa fitcrzu total de cuatro caballos en la casa mi­
nierò 3» de lu culle de los Huertas. . , ,

1 US itüi'süiius t|i3ü L'orisidereti perjudicucias por iltclui tiinpiitì'-
cióM exiToiuiráu por escrito ante la Alculdiu Presidetidu, durui.te 
el término de ocho dins, u contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiido, lo que eslimcu conveniente.

,Madrid, 28 de febrero de 1935,—El Secretario, M. B uhoejo.

En cnmplimieiito n lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipíiles 
de lii Villa lie Madrid, se anuncia al público que lu Compatlia 
VÍm'cohi del Norte de Esimflu proyecta instalar un electromotor 
de 0,25 catmikis de fuerza en lu caso número 46 de la calle de
t.'uslelió. , , ,■ I ■ i ,

Las personas que se cuiisideten penndictidus por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciu, durante 
el íéruiiiio de orilo dius, u coalnr desde el de la fecha de publica­
ción dei pre-^eiitc iimmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 19.35. El Secretario, M. B erdkjo,

F,u ciimpliiuiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas itumicipales 
de lu Villa de Mudrid, se ammciii at público que D. Antonio Igle­
sias provecta iiistiiliir un armario frigorífico y mi electroimitor de 
0„50 caba los de fuerza en lu casa tiúniero l de lu calle de Gonzalo
de CórdovB, . j.  ̂ i i

i,US perstiiins que se consideren perjudicadas por dictia insiaia- 
dóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ummcio, 1« que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1035.—El Secretario, M. B brdfjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Vi- 
guer proyecta establecer una carbonería en la casa número 61 de 
la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmino de ocho días, a contar desde el de la techa de publicación 
del presente amincio, lo que estimen coiivaiúente.

Madrid, 1 de marzo de lu35.—El Secretario, M. B erdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia' al público que Tricotaje (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la casa 
minierò 1 de la calle de Palatox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito tinte la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérinmu de ocho días, a coatar desde el de la techa de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, t de marzo de [935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cimi pii mie uto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniincju al público que doña María Gar- 
deazába) proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,33 caba­
llos de fuerza en la casa minierò 25 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se cuasidereii perjttdieadas por dicha iastu- 
lacióii expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, daruri- 
te el lériaitio de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiiicio, lo que estimen conveitieiitc.

Mudrid, 1 de marzo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo üispacsto ea las Ordenanzas inmiicipales 
de la Viliu de Madrid, scutiuiicia al público qae D. Andrés Gómez 
Rodríguez proyecta instalar uii electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la calle de las Pefiudas,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atiundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de marzo de 1935.—El Secretario. M. B erdejo.

En cmiiplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la-Vnia de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Villar proyecta establecer imu imprenta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de cinco caballos en la casa tiútiiero 47 de 
la calle del Cardenal Cisneros. _ .

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dnraute el término de ocíio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, I de marzo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

lk:encias expedidas

Por i.a S iícción 2," (Fomkwio)
Construcción: Ricardo Mariana. lIjFru ncisco  Cea, ll ;F ra n - 

cisco Mora, 18; pasco dé Extremadura, 93; Joaquín Dicenta, 28; 
Jaén, 35, y Alejandro Rodríguez, 2

Reformas: Ferrnz, 8. 10 y 72; Reves, II y 15; Travesías del 
Reloj, 4, y del Almendro. 7; plaza del Cordón, 2; Embajadores, 21; 
Atocha, 27; Barco. 19 y 45; Prado, 8; Huertas, 65; Aduana, 3 y ‘22; 
Avenidas de Pi y Margall, 10 y 18, de Eduardo Dato, 8, y del Con­
de de Pctlalver, 3; Bordadores, 3; Luna, 18; Cruz Verde, 8; El­
vira, 3; istúriz, 1'2; paseos del Comandante Portea, 18, de San 
Vicente, 30, y de Extremadura, 40; Cliinchilía, 10; Madera. 3; Es­
parteros, 8 y 22; Conde de Rouianones, 1; Estrella, 4; Bolsa, 5; Mi- 
gnei Mova, 6; Divino Pastor, 30; Concepción Arenal, 6; Carran­
za, 25; Doctor Cortezo, 7; Abada, 16 y 18; Leganitos, 39; Mano 
Roso de Lima. 13; Fomento, 28; Minas, 14; Espejo, 8; Bravo Mu­
rillo, 112; Pirineos, 27, y Cariiicer, 6.

Muro: Tutor, 13.
Subidas de luimos: Quintana, 2.3, y Minas, 14.
Revocos: Perraz, 72; Stintii Ana, 13; Montera, 31; Travesía úe 

la Ballesta, 8; Desengaño, 13; Divino Pastor, 6 y 25; Heniani, i\ 
lamí Antón, 30; José Nakens, 12; Madera, 3; Esparteros, 8; Es­
trella. 8; Avenidas del Conde de PeíJalver, II , y de Pablo igle­
sias, 12; Carmen, 16; Hernani, 70, y Pedro Tejeira, 13.

Calefacción: Pez, 4‘2, y Manuel, 1.
Alquilar: Explanada, 19; Avenida de! Doctor Federico Rubio y 

Guli, 10; Bravo Murillo, 200. y Jerónima Llórente, 2.

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

INTERIÜíí
ingresos tj oagos realixaaos por cuenta áet oresupucsto de ¡93o 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

-RenlB« .
-Aprovecliatnieiilos de bienes coiiinnalea .
-Siibvencíotiea 
-Servicios piiiiiicÍMfltizfKios.
-Evetituflles y eifraordinaríos.
-Arbitrios con fines no fisenles.
- Conti ib liciones especiaies.. . . .
-DereciioB y fasns.
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos tiacionaies . 
-Imposición unni ici ptil.
-Multas.
-Manconiiinidades.
-Entidades menores.
-Agriipacidii forzosa dei Municipio.
-ResnitaB.

43t,192,6.S 
.3.544. $00

2,918.654,09

280.000 
24.608.516,92 
22 576.545,61 
41,650.000 

526.000

Resultas incorporadas.
Sumas.

ingresos por reintegros de cantidades libradas..
T o tai. db maRBBOS

96.535.509,30
n.912.013

108.447,522,30

K'8.447.522,30

INGRESOS FORMALIZADOS

HhhIh e] 13 
de abril de 19S

Ueseius

42.803,57
7.163,19

1,838.156,88
»

64.999,98 
3.826.283 69 
3,839.975,71 
8,396.397,02 

81.505,05 
»

18.096.290,
6.348.97.3,52

24.445,263,61
82.478,19

24.527.741,81

Del 14 al 20 
de abril de 1935

Uesetui

10.507,85
611.553,56

»
D

15.220,12
»
»

2.020.486,95
»

1.040.188,89
14.012,50

»

»
»

3.711.969,67
____ ^5.606,40
3.717.676;07’

____ 10̂ 29
3.720.016,86

Total hasta el 
20 de Hbril de 1935

hesetui

53.316,42
618.716,75

»
»

1.853.377
V

fi4.999,98
5.846.770,64
3.839.975.71
9.4.35.685.71 

95.517,55
D
»

2].8f8.259,76
6^3,54.579,92

28.162.539; 
84.918,

28.247.758,16

P A G 4J 8

C A P I T U L O S

Créditos
PAt t nS EI ECI I TADOS

Hasln el 13 
de abril de 1035

Unaeias

Del 14 al 20 
de abril de 10X5

Uentitui

Total basta el 
20 de abril de 1030

Pi ai’tita

1.“ - ObligHCÍones generales.................................................................. 28.642.591,17 6.929.698,41 1.770,90 6,931.475,31
2,“ Repreaeniadón imuiiciiuil............................................................ 132.250 27.224,98 27.224,983.“ -Vigilancia y seguridad...................: .............................................. 6.644.89,3,75 1.572.352,93 » 1,572.352,034.“ - Policía urbana v rural.................................. ................................. 15.022.157,60 959,811,04 102.207,.37 1.06t.0l8,41
5.“—Recaudación....................................................................................... 2.493.6,32,50 675.533,17 J 67.5.533,176.“—Personal y nialerinl de oticiiniH................................................. 7.939.885,87 1.83.3.092,15 20.709,84 1.853,801,99
7.“—Salubridad e Higi<‘ne................. .................................................... 8.139.162,75 1.659.156,36 129.441,60 l.788..597,96
8.”—Beneficeiida....................................................................................... 6.763,852,55 1.006,691 8.231,76 1,014.922,76
9,“—Asistencia socia l.............................................................................. 2,847.558.58 394,520,85 .32.205,05 426,725,90

lo.”—Instrnccirtu páidicn............. .............................................. .. ......... 6,310.322,40 t .442.664,56 5.122,25 1.447.786,81
11 .“—Obras públicas.................................................................................. 10.993.7.57,81 2,143.319,15 190.72.3,01 2.334.042,16
12.“ Montes................................................................................................. 500 250 250
13 “ Fontetiio de los iniereses comunales........................................ 195,000 135.000 1 O i , / i

15,“—Entidades menores............................................................................ í) » »
16."'—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. ï> y> »
17."—imprevisloB................................................................................... 400.000 275.407,10 » ’ 275.407,10
18,“—Resultas................................................................................................ » P r>

96.530.564,98 19.054,721,70 490.417,78 19.545.139,48
Resultas incorporadas................................. ............................................... 14,468.013 5.384.386,53 388,464,52 5.772.851,05

Sumas................................................ 110.998,577,98 24.439.108,23 878.882,30 25.317.990,53
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... » 104.472,66 6.153,79 n  0.626,45

T otal de pagos................................... 110.908.577,98 24.54.3..580,89 885.036,09 25.428.616,98“
B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...............

Pagos realizados.., 
Idem reintegrados.

FESHTAS

28.162.839,68 
110.626,45

25.317.990,53
84.918,48

Existencia en Depositaría.

PESETAS

28.052,213,23

25.233,072,15

2.819.141,18

Madrid, 20 de abril de 1935,—El Interventor municipal, liamiro Días Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
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expresan

—  --------  - -■
Anterior Día 16 Día 16 Día 17 Día !8 Día 19 Día 30

Emprérniio de l»««- tUiligaciune. de 1«) pe.etm . ai
1 16 «lü 115 » » »

F W Íu d o ú e ¿ V u  el interior (de lUOlO.-übllgaaones de
99 t » »

K u i n r é S  de Tbp.iducirtn 'de U enda-.-O bligadone» de
» » J) » a »

50(1 peneiHB. ni 4,50 P«r ‘ ‘ ’ “J ‘ ' « .ñ ’ ' p.etus Rmpréfilito de IH H .-O blÍKacione* de 500 pesetas al
81,25 81,60 8],60 J> » » »

EmpréMt'to de 1«IK- ObMeacioiies de 'sob pesetafl, 80 80,50 » j» » »

Empréstito de IfKi.l. -  (jhiigacianes de 500 peaetaa, 86,50 » 85 84,75 » 7} x>

Rmpréatilo de 1927. — Óbligainonea de 500 peaetua, 111
88,50 » 88,50 88,50 » /> »

Kinprérnúo de iW fl.-ObliKuciouea de 500 peaetaa, 78,50 78,50 78,50 a í. y

Emp r̂éfitito de 1931. - Obligaciones de 500 peaetus, se-
91 90.93 90,90 9Í »

Empréstito'de Ifl.lL-Obligucionea de 2.500 pesetas. se-
91 90,90 90,90 91 y »

Ruipr^stílo de 1931.-Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
91 90.90 90,90 91 » »

Oblígício'ieá di™ F.usuact;e_ de 1 9 3 1 , . - Obligaciones de
91 90,95 90,90 91 1» »

.500 oesetas, serie A, ni .o,ou por ............... • • • - • •
Obiiguciouea del Ensaur.be de 1931. — Obligaciones de

91 90,9.5 90,85 91 » > »
2.501) pesetas, sene B, al ,o,f>u ’ ‘ ‘ 

(Jhliguciiiiies de] Eiisatidie de Obligaciones 
.5.CKX) pcHRlns, eerie C, al 5,50 por 100...........................

lie
91 » 90,85 91 » »

P O L I C I A  U B B A K A

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

IllSTIÏiTO DEL ho s p it a l .

Denuncias t¡ Juicios- celebrado^ en ta última semam^

CEMENTERIOS

{nnumaciones verificadas desde el í2 ai ÍS de abril de 1935 y en 
igual periodo del quinquenio anterior

Ueminciíis preiseiitotiaa:
Por itifracciiin ile las ürdemmzQs mimicipulea.. 80

Juicios celehrtidos:
PugQiioa. ----
Al upreinio . 
Pciulieiites . . .

43
33

4

CEMENTERIOS

I N H U M A C I O N E S

Mtmicipales.................
San Justo...................
San Lorenzo..............
Santa Moría...............
San Isidro..................

Total...........................
importe tie las multas impiiestus, 432 pesetas.

80

DISTIÍITO D1Î l.A UNIVERSIDAD

/J(VfHac/Hs xj fitícios celebnnio^ en la állirxta senxxina ___

la Almiulena

municipales.......

1935 1934 1933 1933 1931 1930

293 270 236 279 249 272
6 5 4 7 3 4
3 6 '11 5 1 11
1 1 2 » 2 4
2 5 1 3 2 3

7> Ti 9 T>

305 287 254 294 257 294

J 31 ; ,39 27 1 28

Oemiiu'lnB preaeiitatlas y motivo de las mismas:

Üliriis sin licencia.......................................... ■ •
Cusas iuliiihitables..................... .....................
Revocos de patios y medianerías..................
Carecer do filtro para el agua.......................
Tener el iabdn sin envolver...........................
Locales faltos de iiinpieza...............................
Vender le) i a su elta .....................; ■ -------- ■ ■ ■
Pelunuerlas que carecen de desinfectantes. 
Pmvolver gdneroa en jiapel impreso.............

14
9

25
25 
3)
26

3 
7
4

Pesetas

0,50

7'ofa/. 147

Juicios celebrados:
Apercibidos..............
Multados.......................
Pendientes.............—

60
84

3

T o t a l ......................................

importe de las multas impuestas, 1 285 pesetas.

147

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que-se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, acontar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

a r t e s  g r á f i c a s  m u n i c i p a l e s

Ayuntamiento de Madrid
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Producción y comercio de naranjas en el mundo
(continuación)

Durante el decenio que estudiamos el movimiento comer­
cial naranjero de Palestina ha sido como sigue:

AÑOS
Expurtaciún 

Quints.

655.000
650,500
esr.sno
708.642
698.667

1
. . Exportación 

ANOS  • -
I Quinta, méta.

IS‘̂ 4 ..................... 1929 ....................... 553.í 89 
943.548 
863.444 

1.271.2^0 
1.478.889

19'J5....................... 1930 .....................
1926 ....................... 1931.....................
1927 ....................... 1932 .......................
1928 ....................... 1933 .......................

Vemos, pues, cómo gradualmente la exportación ha ido 
creciendo y cómo alcanza una m ed ia  an u al p a r a  e l  d ecen io  
d e  848.057 qu in ta les m étricos.

Veamos ahora cómo ha ido distribuyéndose la exportación 
entre los diversos países importadores.

No tenemos a nuestra disposición estadísticas de la expor­
tación por países para todos los sitos del decenio. Sólo pode­
mos exponer las correspondientes a los comprendidos entre 
1927 y 1933, ambos inclusive, que forman el cuadro si­
guiente:

EXPORTACION DE NARANJA DE PALESTINA

CANTIDAD EN NÚMERO DE CAJAS

P A I S E S 1026-27 1027-28 1828-29 1029-30 1030-31 1831-32 1032-33

Gran Bretaña............................................. 666.487 605.227 440.578 699.103 603.844 897,050 1.057.708
Irlanda (Estado libre)............................... » » 'A » 13.456
Alemania...................................................... 23.223 49.539 66.800 147.538 178.644 229.250 256.530
Rumania........................................................ 11.750 I S .148 13.017 13.785 14.990 35.700 25.692
Países Bajos .......... ................................... » i l  418 1I.8Ì2 12.444 4.285 17.500 27.392
Francia.......................................................... 3.113 6.219 4.045 2.516 7 ,3  0 4.137
Bulgaria........................................................ 348 938 2.976 1,853 2.427 2.800 .3.189
Dinamarca........ ........................................... 2.5.200 23.84!
Suecia............................................................ 4.969 29.461 13.650 13.9J4
Noruega........................................................ 8.400 10.285
Polonia.......................................................... 625 2.103 5.600 3.585
Checoeslovaquia........................................ 3.469 8.531 10.197 695 1.750 3.160 1.305
Letonia.......................................................... 'ñ 1.225 .3.675 1.241
Yueoesiavia................................................. 1.423 2.450 1 .4.35
Austria.......................................................... t .225 3.758 2.450 1.851
Otros países de Europa......................... . }> » » 2.188 2..375 5.775 13.464
Canadá.......................................................... 245 2.100 15.571
India............................................................... 2 . n o 4.726 3.255
Egipto............................................................ 3.365 1.723 1 .-540 45.258 8.750 1.750 259
Otros países................................................ 3.519 2.825 669

T o t a l .............................. 708.642 698.667 553.189 943.548 863.444 1.271.200 1.478.889

Como se deduce del cuadro anterior, la mayoria de la ex­
portación tuvo su destino a la Gran Bretaña. Pero es de notar 
el aumento que los envíos a Alemania han tenido lugar en las 
últimas temporadas. Los envíos a Egipto están en general 
constituidos por naranjas a granel, es decir, sin confeccionar 
ni clasificar.

Una proporción considerable de la naranja de Palestina 
tiene poco aguante al final de la estación, por lo que en esa 
época la competencia con la espafíoia suele ser menos intensa.

En los últimos años se lia-puesto en vigor un sistema bas­
tante riguroso de inspección de la exportación, con vistosa 
elevar d  s ta n d a rd  de la fruta exportada. Se ha notado bas-
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Éante, por lo menos en el mercado británico, el efecto benefi­
cioso de estas medidas,

S u d  A fr ic a ,— exportaciones de narania procedentes 
de Sud Africa van destinadas en su casi totalidad a la Gran 
BrelaHa, Aun cuando por la estación en que se producen no 
pueden presentar competencia con la producción española, 
señalaremos sin embargo que la cifra m ed ia  an u al d e  e,t- 
pnrtaciún du ran te e l  d ecen io  qu e estu d iam os s e  e lev a  a  
247.000 q u in ía íes  m étricos. Diremos aquí lo que ya dejamos 
expuesto en el capitido de producciones: es decir que el incre­
mento del movimiento de exportación es muy notable, y que es 
de esperar que será casi doble en el transcurso de píjcosaños.

B r a s il .—Sólo el 5 ó 6 por 100 do la producción del Brasil 
lid sido exportado en los últimos años. La mayor parte de esta 
fruta va destinada a las Repúblicas limítrofes de Sud América; 
pero últimamente se han mandado cantidades importantes a 
Kuropa, y especialiiiente a la Gran Bretaña, .

Existen algunas dificiútades para la rápida expansión de 
esta ex])ortación a Europa, debidas sobre todo a las dificul­
tades de transporte al litoral para su embarque, Sin embaigo 
se están iiaciendo grandes progresos en este sentido, y con 
los cuidados que las autoridades vienen prestando a la mejora 
de las calidades y su confección se espera que en el próximo 
decenio pasará de 350.üO{J quintales métricos la cantidad de 
naranjíi con que el Brasii contribuirá a la exportación mundial. 
Sin embargo, en el último decenio la exportación m ed ia  
an u a l h a  s id o  d e  SO.iíOO qu in ia les  m áiricos.

O tras n a c io n es  e x p o r ta d o r a s .— mayor o menor can­
tidad, todas las naciones enumeradas al tratar de las produc­
ciones exportan parte de sii cosecha de naranja.

Para todos esos países reunidos se cálenla que la tota! ex­
portación m ed ia  an u al durante e l  d ecen io  1924-1933 ha  
s id o  d e  700.000 qu in ta les  m étricos.

No damos más detalles de la distribución de esta exporta­
ción por no hacer interniinable e.ste artículo, y por considerar 
que por lo que a España afecta, no presenta interés alguno 
en lo que a competencia comercial se refiere.

líesumiendo lo expuesto en este capitulo de exportaciones 
obtenemos el cuadro siguiente, en que se condensa la e x p o r ­
tación  m undial an u a l m ed ia  d e  n aran ja  du ran te e l  d e c e ­
nio 1924-t933:

1* A 1 S HS

l'.spaña. 
líatados Unidos.
Halla.........
] ’nlestína.
Sud A frica , 
Brusi!.
Otros países

Torsi.

Rx portae »in 
ni c n m a ti ii a 1

Quints, units.

8, 121.636 
1 .316.683 
1.661.000 

848.057 
247.100 

89.500 
760.500

12.944.376

mundiales de naranja y, por lo tanto, los mercados más apete­
cibles para los países productores.

Ocupa el primer lugar entre eilas la Gran Bretaña, y con 
ella, pues, iniciaremos la exposición.

Gran B re ta ñ a .— como acabamos de decir, el país 
importador más importante del mundo. Los arribos m ed io s  
a n u a les  du ran te e l  d ecen io  o b je to  d e  e s t e  estu d io  pu ed en  
ca lc u la rse  en 4.000.000 d e  qu in ta les  m étricos . La capaci­
dad de consumo ha venido aumentando, aunque lentamente, 
en los últimos años, pero muy rápidamente en relación con los 
anteriores a la gran guerra, ya que la media anual en dichos 
años era aproximadamente de 2,750.00ít quintales métricos.

El proveedor principal del mercado inglés de naranja es 
España, que, como puede verse en el cuadro correspondiente 
a los países exportadores, ha suministrado a la Gran Bretaña 
diiratiíe el decenio en cuestión una m ed ia  an u a l d e  3.000.000 
d e  qu in ta les  m étricos.

Siguen eii importancia Palestina, con una m ed ia  an u a l 
d e  600.000 qu in ta les  m étricos ; Sud Africa, cuya m ed ia  e s  
Í80.00Q qu in ta les m étr ico s ; Estados Unidos, con 170.000 
qu in ta les  métrÍcos\ Italia, con 40.000 qu in ta les  m étricos , 
y otros países, con 10.000 qu in ta les  m étricos .

Refiriendo estas cifras a tantos por ciento de la tota! im­
portación inglesa se obtiene el cuadro siguiente, en que se ve, 
para cada país proveedor de la Gran Bretaña, el porcentaje de 
su participación en el abastecimiento total;

P A I S E S Tanto por lOndela 
total importaciún

España....................................................................... 75
Palestina.................................................................... 15
Sin! Africa................................................................ 4,5

4,25Esmdos Unidos........................................................
Italia............................................................................ 1
Otros países............................... .............................. 0,25

ill. - C onsumo

Vamos a exponer en este capitulo del modo más detallado 
posible, compatible con la extensión iiuturalmcnte reducida de 
este estudio, la iiupurtiuicia de las importaciones en las nacio­
nes que constituyen priucipaimeute los centros consumidores

Estas cifras tienen naturalmente un valor relativo por re­
ferirse a un decenio; por lo que teniendo en cuenta, como ya 
dijimos repetidamente, que nuestro competidor principal en 
este mercado es Palestina, creemos que ai estudiarse no debe 
hacerse sin examinar coinparativainente el movimiento anual 
de exportación de estos dos países en los cuadros correspon­
dientes que dejamos expuestos en el apartado anterior. Allí 
podrá verse cómo los embarques de Palestina vienen creciendo 
de año en año con ritmo bastante acelerado.

A lem a n ia .— el segundo país importador de! mundo, con 
una m ed ia  an u a l p a r a  e l  d ecen io  d e  unos 2.300.000 quia- 
ta je s  m étricos. También, como en el caso de Inglaterra, esta 
cifra aiToja mi incremento con respecto a los años anteriores 
a la gran guerra. Este incremeiito para el caso de Alemania 
es lie un 40 por 100.

También España constituye su principal proveedor, aunque 
en este caso seguida por Italia, que ocupa el segunda lugar.

Nuestro país lia enviado al mercado aiemán una m ed ia  
an u a l du ran te e l  d ecen io  d e  t .390.000 qu in ta les  m étiico s .

Sigue, como decimos, Italia, con 500.000 q u in ta les  m étri­
co s .  Y a continuación I'alestina, con 142.000 qu in ta les  m étri­
co s .  El resto se reparte, por partes aproximadamente iguales, 
entre Sud Africa, Estados Unidos y Brasil, con insignificantes 
cantidades para otros países exportadores.

Ayuntamiento de Madrid
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[
Podemos, pues, refiriendo estas cifras a porcentaje, resu­

mir el cuadro siguiente para las distintas naciones que abaste­
cen el mercado alemán;

P AI S E S Tanto pfir 100 de la 
total impurtación

España.......
balia...........

69,13
21.7.3

Palestina.
Otras naciones.

ti,17 
tí.97

También en este caso insistimos eti la importancia del hecho 
de que lo mismo Italia que Palestina han venido durante los 
líUimos años aumentando sus envíos a Alemnnta con ritmo 
algo más acelerado (sobre todo la Tiltiina citada) que el nues­
tro, como puede verse en el cuadro correspondiente de las 
exportaciones por países,

F r a n c ia .—Es Francia un mercado importantísimo para la 
1); ranja, pero es muy difícil determinar con cierta exactitud 
las cantidades que importa, porque en sus estadísticas suele 
agrupar este agrio con el limón. Sin embargo, prácticamente, 
la total exportación de España a ese país está coiistitiiida por 
naranja. ,

Como sucede con las dos naciones anteriormente citadas 
España es la fuente principal de origen, y en algiiuos anos 
el porcentaje español de exportación a ese país ha alcanzado 
el 85 por 100 de ¡a total importación, qne durante el decenio 
alcanzó una m ed ia  an n ai d e  í .850.(X)0 qu in ta les  m étricos .

De esta cifra total annai, España exportó a Francia una 
m ed ia  arm ai d e  1.500.000 qu in ta les  m étricos.

Sigue Italia,con una media áií250.000 qu in ta les  m étricos ; 
Argelia, con 50.000qu in ta les  m étr ico s ; Palestina, con 3.000 
qu in ta les  m étricos, y otros países, con 47.000 qu in ta les  
m étricos.

El cuadro de porcentajes arroja los resultados siguientes:

p a í s e s Tanto por IDO de la 
total iinportaciún

España . . . ' ........ .................. .
Italia........................■............
Palestina...............................
Otros países.........................

81,08
13,51

1,62
3,79

. B é lg ic a .—üw las estadísticas belgas se dan unidas las 
cifras de jinportacióa de naranja’ y limón, por lo^que las can­
tidades que exponemos son sólo aproximadas.

La importación de agrios aumenta de año en ano en este 
país, y el p r o m e d io  an u a l p a r a  e l  d ecen io  re fer id o  a  la  
n aran ja  e s  d e  640.OW qu in ta les  m étricos.

De esta media anual España ha siimiiiistrado 500,000 quin­
tales métricos, Italia 112.000 quintales métricos y los demás 
países exportadores 28.000 quintales métricos.

Resulta, pues, el porcentaje por naciones como sigue:

P A I S E S Tanto ;íOr 100 de la 
total importíidón

España....................... .................................................... 78,12
Italia........................................................................ 17,50
Otros países.................................................................. 4,38

S u iz a .—Considerables cantidades de naranja lian sido im­
portadas en este país durante el decenio, y la importación du­
rante ese periodo fné creciendo de año en año. España e Italia 
proveen la casi totalidad, ya que sólo cantidades muy insiguí- 
ficantes llegaron de los demás países productores.

La cantidad m ed ia  an u a l im p ortad a  p o r  S u iza  du ran te  
e l  d ec en io  h a  s id o  d e  310.000 qu in ta les  m étricos .

De esta cantidad corresponden a España 20t).00ü quinta­
les métricos, a Italia 100.000 quintales métricos y a los demás 
países 10.000 quintales métricos.

Podemos, pues, establecer el cuadro de porcentajes como 
sigue:

P A I S E S Tanto por 100 de la
total i 111 port a cid 11

España............................................................................ 65
Italia.......................................................................... .. .32,50
Otros países.................................................................. 2,50

En el cuadro correspondiente a las exportaciones españolas 
puede verse la variación anual de los envíos a este país, que 
alcanzaron sn cifra más alta en 1930.

N oru eg a .—Como en varios casos anteriormente citados, 
las estadísticas de este país acumulan la naranja con el limón. 
Las cifras 110 pueden, por tanto, ser exactas, ai nque liemos 
procurado hacerlas lo más aproximadas posible.

La importación m ed ia  anua! d e  N oru eg a  durante e l  d e ­
cen io  1924-1933 a r ro ja  la  c ifra  d e  i 35.000 qu in ta les  m é­
tricos.

De esta cifra corresponden a España 113.000 quintales mé­
tricos, a Italia 7.000 quintales métricos y a los demás países 
15.000 quintales métricos.

El cuadro de porcentajes resulta, pues, del modo siguiente;

P A I S E S Tanto por IflO de 1h 
total imporludda

España ...................................................................... 83,70
Italia.............................................. ............................. 5,18
Otros p a íses................................................................ 11,12 ■

S u ec ia .—La cantidad de naranja constmiida por esta na­
ción ha venido aumentando durante todos los años del decenio. 
España e Italia siguen siendo los principales proveedores, 
pero, como en el caso de Noruega, hay una importante cifra 
de importación que en nuestros cuadros atribuimos a oíros 
países, que proviene de reexportaciones desde Alemania, 
Dinamarca y Gran Bretaña,

L a  m ed ia  an u al d e  im portación  durante e l  d ec en io  
ftté  d e  124.000 qu in ta les  m étricos.

La participación de España asciende en ese período a una 
inedia annai de 58.000 quintales métricos; Italia contribuyó 
con 43.000 qnintaies métricos, y los demás países con 21.000 
quintales métricos.

Los porcentajes correspondientes son como sigue:

P A I S E S Tanto por ICO de la 
total importación

España........................................................................ 47,77
Italia........................................................................... 34 67
Otros países.................................................................. 17,56

(C ordinuará.)
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V U i l N ' l ’ A  I i ^ A J N

t ie ia c ió n  pu i c íaa aa  d e i fa b r i c a d o  en ia s  ta h o n a s  d e  c a d a  d istrito  d u ran te lo s  d tas qu e sa  ex p r e sa n  (1)

l> 1 H T It I '1’ OB

Centrn.. * ^ .
Ho«pJc<o.........
Chattibr.rl____
Buenavlfitii—
CoriKreiin.......
IloBpItHl.........
IncluHfl............
LatiiiH........  •
Palacio...........
D n lv^rslilitrt..

'l'DfAl -.

1) l H T  It I 'I’ O H

C cnlfci..........................
Honplclo,....................
llhiimhari......................
BuetiHvIfitN.....................
('OtlKl'CNO......  .........
HonpItHÌ........................
Iticliinn........................
Lui ina............................
Piitiiclo..........................
UnlvarHldad.................

l'OTAI

d ìa  11

Ut tlBlIll

m
14.1W
IS.230
IK.7S0
B5J!

IQ.'i90
14.000
30,275
11.200
Í5.000

141 235

I l  Mot

t 3ie 
3 110 
8500 
3 870 
2.,’i09 
2290 
6.710 
3248 
1.200 
7.39B

39 211

4.001
3 710 
7800 

18.010 
7 358 
1.300 
7.01Ü 
1 216
4 800 

22.684

81.329

I> ilBllll 

Hll.UB

75« 
14.100 
15 000 
18 590 
8 530 

10170 
13.900 
20 140 
U 130 
24 616

UD 192

DÍA 11 d ía  12 DÍA 13

Oí Mar Di Inja D« fia llli Df fiDl Da 1o] b D» finlllA Vi n a r Da Inja

KJi.ua HlLUtt xn.oa KIJ.US KlLOa KILUS KILUa HlLOn

1.315 1640 761 1.327 4 681 777 1 340 4.635
3980 3.8.50 14 IDO 2 970 3 970 14 125 3 000 3 740
8540 7 910 15.080 6.150 7.930 13.110 8 540 7.830
3730 18510 18 850 3.810 18 490 18.640 3.840 18.330
2.530 7.360 8.533 2 517 7.349 8.527 2 524 7350
2 314 1 400 10.390 2 300 4 300 10 310 3300 4 310
5 500 7.170 13910 5550 6950 13 «30 5,670 7,000
3.160 4.065 20.186 3.184 4 152 30 113 3.139 4 538
t 100 5 130 14 750 1.400 5 375 14 625 1.7J5 5 793
7 368 23 251 21.941 7.482 22 473 24.813 7390 22 832

38 527 S6.28S 141,300 38.690 85.672 141.300 38.478 82 948

d ìa  15

0* fiVlUft

HK.OH

760 
13.9K0 
14 910 
18.640 
8 534 

10.3 0 
14 080 
20.133 
14.319 
22,448

E3S.I94

1 330 
2.990 
8,500 
3.790 
2.611
2 301 
5 220 
3.249 
1.150 
6916

37.956

4.590 
3 6̂ 0 
7 740 

18.510 
7 361 
4314

4.246
4.224

22.651

84.596

d I a 16

9« faiillU 

Kii.aa

770 
14 eoo
14.930 
18 430 
8 531 

10 340
13.930 
20.190 
14.310 
22,138

137 449

1.314 
3.010 
8600 
3790 
2516 
2.270 
6.470 
3.193 
I.OIS 
6 848

38.028

1003 
2 980 
7.900 

18.4*0 
7362 
4.295 
7 ' 00  
4.174 
5 343 

22 470

84 557

DIA 17

Db fanilli

749 
14010 
15 030 
18 610 
8 536 

10 310
13 820 
30 115
14 725 
24,716

140.643

Db n dr

1 318 
3 020 
8 540 
3.780 
3 520 
2.240 
5490 
3 139 
1.374 
7 435

38.843

Db 1d|i

4 701 
3000 
7.910 

18.440 
7 361 
4.294 
6.981 
4.147 
4.983 

22 581

84.398

(I) 1̂11 el pan de fiimlliii están Incluidas las libretas de forma redonda y superficie Usa. l.a casilla de pan de lujo se refiere ai de viena, francés y gallego.

M H I M 7 A O O  OK3 L A  O K B A I 3 A
t ie ia c ió n  d e  p r e c io s  d e  aí7/c«/os d e  co n su m o  d u ran te lo s  d ía s  q u e  s e  ex p r esa n

P R E C I O S

tOHI-RPIKH niti 11 Dìa Ì2

PoitetiLB

Diti 1» 

PesotA0

Dìa U 

PuÉAbiLB

Dìa 15 I>fh 16

p4»fifitAB

Dia 17 

KesettiK

Frutas

AceroiaR, Ullofíramo........ » » fi ' f- fi fi fi
ñntntaa, (doin................... > fi fi fi fi fi fi
CtimtieRBR, fileni............... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
CaattiflaH, Idpiti................. fi fi » » fi fi
('IrueliiB (le Cliite. ídeiTi.. 2,30 1,50 t » y> fi
Ciruelas Claudios, (detn.. » fi P * fi fi fi
(MilriitiüyiiH, Idem............. » J fi I fi fi fi
Gniimdas, Idem................. Ti fi fi fi fi fi fi
Grilli atlas de lo tierra, Id. fi fi fi fi » fi fi
Hlgtis, Idem....................... fi fi fi fi fi fi fi
Higos dmnilios, ídem.. . . fi fi fi fi fi fi fi
Raquis, Idem...................... fi . fi fi fi fi fi fi
Utimnes, sero.,. ............. 15 a 25 15 a 25 15 a 25 fi 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mondarimis, c a ja ............. fi fi fi fi fi fi
Mandarinas, cientu........ . fi fi fi 1 fi èl fi
Man/onas, l(ii(igraino.... 0,70 a 2,25 0,75 a 2 0,70 a 2 1 0,70 a 2 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25
Manzanas de ia tierra,

idem.. . .  . . . .  .......... o.eo a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1.50 fi 0,65 a 1,60 0,65 a 1,60 0,65 a 1,75
Manzniias migiieias, fd .. 1 a 2 [ a 2 1 a 2 fi 1 a 2 1 a 2 1 a 2
MmuaiiOH reineta, Idem. 0,80 a 3 0,85 a 3 0,90 a 3 t 0,80 a 3 0,75 a 2,50 0,85 a 2,50
Mon/anas verde doiiceilfl,

Idem................................. 0,90 a 3,25 0,75 a 3,25 0,75 a 3,25 t 0,7a5 a 3,30 1 a 3 0,90 a 3,25
Melocotones de Chile, (d. 3,50 » fi t fi > X
Melocotones de la tierra,

Idem. ............................. fi fi fi ì fi fi fi
Naranlas, ciento............. 1,75 a 10 2 a IO 2 a 10 fi 1,75 a 10 2 a 11 2 a 9
Naranjos de Berna, Idem. fi fi fi fi fi fi  ̂ fi
NaninjasdeOrilinelaldem 3 a 22 3 a 20 3 a 25 fi 3 a 25 3 a 25 4 a 25
Naranjas del grano de

oro, (deni................... 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50 fi 3,.50 a 6,50 3,50 a 6,50 3,50 a 6
Naranjas de Valencia, fd. fi fi fi fi fi t fi
Nnranjas de Wdsliitigton,

(dein................................. fi fi fi fi fi fi fi
Nísperos, kilogramo........ fi fi fi fi fi » fi
Nueces, ídem..................... 1,25 1,26 1,25 fi 1,25 1,10 a 1,40 1,10 a 1,25
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P R E C I O S

h

[Htv 11 lljjL 13 hit. 19

PoÉOtlLA

]>Í1L U 

PtíD&ttiS

])ÍH 15

Peuetiiii

¡Un 16 n¡n 17

Ptis6tn

Parapcuayas, kilogramo.. P P
Peras de Chile, Idem . . . . 2,50 a 3,50 2,50 e 3,50 2,50 a 3,50 É 2,50 a 4,50 3 a 4 2,50 a 4
Peras de Don Guindo, id. ít » J» » P
Peras de la tierra. Idem . » 'P 1 » P p P

Peras de Roma, ídem , . . 0,80 a 3,2.5 0,90 a 2,75 0.90 a 3 t 1 a 3 1 a 2,75 1,25 R 4,25
Piñonrs. ídem..................... » P h P J P
Uvas de Almería, barril.. 45 45 45 t 45 45 45
Uvas de Chile, kilo.......... 2 a 2,30 2 a 2,56 P % - ¡r -
Uvas de Jijona, Ídem----- P P f '
Uvas moscatel................... » t p l-o
Uvas de la tierra, ídem.. » P P X »

Verduras

Acelgas, inano|o............... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0 50 0,40 a 0,60
Ajos, kilogramo............... 0,80 a 1,40 0,80 a 1,30 0,80 e 1,30 n 0,80 a 1,30 0,80 a 1,20 0,75 a 1,20
Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,25 p 0,40 a 1,50 0,3J a 1,40 0,40 a 1,40
Apio, manojo..................... 1,25 a 2 1,25 a 2 2 a 2,50 ( 1 a 2,25 2 a 2,25
Bruselas, kilogramo........ h & P < 0,40 a 0.45 0,35 a 0,45 0,35 a 0.40
Calabacines, docena........ 2.25 a 2,50 2,50 a 2,25 a 2,5U 2,25 2 a 2,25
Calabazas, pieza............... l,.50a 2,50 1,25 a 3 1 a 3 c 1 a 3 1,25 a 3 1,50 a 2,50
Cardillos, kilogram o.... 0,50 a 0,60 0,45 a 0,55 0,30 a 0,40 n 0,35 0 0,45 0,35 a 0,40 0,40 a 0,45
Cardos, docena................ 5 li 14 5 a 14 P n P

Cebollas nuevas, kilo . . . 0,15 a 0,22 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 * 0,15 a 0,23 0,15 a 0,22 O.Í5 a 0,22
Cebollas nuevas, cuatro

nihMOioS......................... » P

Cebolletas, ídem ............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0.40 t  . 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,.15
Coliflor, docena............... 5 a 13 4 a 12 5 a 14 p 5 a 14 4 a 12
Escarola, ídem................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 t 1 6 1,75 1,25 a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

noio............... ................ 0,S0 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1 it 0,80 a 1 0,80 a 1 u,80 El 1
Espárragos trigueros, f d . 0..35 a 0,60 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,65 G,40 a 0,80 0,40 a 0,80
Espinacas, ídem .................... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 0,,35 a 0,75
Guisantes, kilogram o.... P » P »

Guisantes de Levante, id. 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,60 ■í 0,40 a 0,60 0,30 a 0,80 0,25 a 0,75
Habas, Ídem.......... ............ 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 ( 0,25 a 0,50 0.3U a 0,45 0,,35 a 0,45
Judias, ídem............................... 2,50 1,75 a 2 1,25 á 1,80 f 1 a 1,25 I a 1,25 1,40 a 1,50
Judíos, ídem.............................. X » 'f> t P » P

Lechugas, docena,. . . . . 0,80 a 2,25 0,75 a 2 1 a 2,25 K 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a
Lombardas, Ídem................... » p t P »

Patatas blancas, Idlogra-
mo................................................. 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0 , 2 2  a 0,23 » 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23

Patatas holandesas, ídem 0,33 a 0„35 0,33 H 0,35 0,33 a 0,35 0,33 a 0.35 0,33 a 0.35 0,33 a 0,35
Patatas holandesas norte,

ídem.................................. P P t P n

Patatas nuevas, ídem.. . 0,40 0,40 a 0,41 0,40 a 0,43 0,43 a 0,44 0,41 a 0,42 0,38 a 0,40
Patatas rosa, ídem .............. 7t e P P P P

Pi mi ent os  co lo ra d o s ,
ciento............................... 'ñ P t P »

Pimientos verdes, ídem .. » » i 1 P P »

Remolaclia, luanoio.......... 0,75 a 1,25 1 a 1,40 1,25 a 1,50 t 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25
Repolio francés, docena.. » P » » P P t

Repollo de la tierra. Idem » P >■ »

Rep lio de Levante, id... 2 a S 2 a 9 2,50 a 9 » 2,.50 a 10 2 a 12 2,50 a 12
Repollo de la tierra, kilo. » P » a P

Repolio de Levante ídem 'ft V 1» 1 • P

Tomates de Canarias, id. 0,75 a 1,30 0,75 a 1,30 0,80 a 1,30 1 ' 0,75 a "1,30 0,75 a 1,30 0,80 a 1,3L
Tomates de la tierra, fd . y> P t » »

Zanuliorias, manojo........... 0,70 a 0,90 0,70.a 0,90 0,80 a 1 l 0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a U,8l

M K U C J A Ü O  O K P Í T K .A .T J  1 3 E  ü- K íS O a O O S .  A V  lü!"*, H U lí lV O is I  V  O  A Z  A

R ela c ió n  d e  p r e c io s  d e  uenta d u ran te  lo s  d ta s  qu e s e  ex p r esa n

P R E C I O s

B SP K C Jh ;« D ía 11 n ía 1-2 nía IB D ía l i D ía 15 D ía le DLa 17

PfiHe Pe&otao Ffiflavae Pelota» P atata»

Aves
Capones, uno.................... P P p p p P

7,50
p

7.50Gallos, ídem..........  ......... 5 a 7,50 5 B 7,50 5 a 7,50 p 5 a 7..50 5 a 5 a
Gallinas, una..................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 P 4 a 7.25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno................. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 p 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem....................... 10 a 16 10 a 16 10 a 16 p 10 a 16 10 ü 16 10 a 16
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 P I. 75 a 2 1, 75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 2,75 a S 2,75 a 8 2 75 a 8 p 2,75 a 8 2.75 a 8 2,75 a 8
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p R E C I O s

KH^KCIKH ItU n Din tun s DJa 11 5 Ifia. 16 nis 17 :

i'dHetiiB PoMttLáia 1̂ 4»B0Leib

Caía
Conefos de primera, par. * X X « X » »
Conejos descRunda, ídem t X » 3
Conejos de tercera, ídem. X X X X X t
CoiiejoB de cuarta, ídem. í 1 X X » j» íf
Perdices, ídem................... 0 X » * X ' 3

Huevos [Et atsn Is J
De Bélgica......................... 16 16 16 X 16 16 16
De Bulgaria....................... X X » *
De Cast lia......................... 14 a 16 14 a 16 14 a 16 X 14 a 16 14 a 16 14 a 16
De Dinamarca................... 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 e 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17
De Egipto........................... 3 X X i > » X
De Francia......................... 16 )6 16 r IB 16 16
tJ e  (la lina.................. .. 12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 ) 12,50 a 15,50 12,50 a 15..50 12,50 a 15.50
De 1 lolandn....................... 15,56 a 16 15.50 a 16 13,50 a 10 » 13,50 a 16 1.3,50 a 16 13,50 a 16
De F líindíi........................... 14 14 14 14 14 14
De Miirrnecos................... 12 a 13 12 a 13 12 a 13 > 12 a 13 12 a 13 12 a 13
De íVliirda........................... 16 16 16 »' 16 16 16
De Polotiiíi......................... 13,.50 a 14,50 13,50 a 14,50 1.3,50 a 14,50 X 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50
De Portugal....................... 3> X X X X X
De Turquía......................... A ■ * X X X * X

Pascados
Abadejo, ltllograiu<.......... X X  ̂ » t
AhiteitiH. ídem................... 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 2,25 a 350 4 2 a 3,50 1.15 a 2,50 1,40 a 3
Anchoa«, ídem .,. , . . Ü40 a 0,80 0,40 a 0,60 0,60 a 080 » 0,60 a 1 0,80 a 1 0,70 a 9,90
Anguilas, Ídem.................. 1,40 a 2,25 1..60 a 2,4U 1,75 a 2,50 > 1,65 a 2,40 1,40 a 2,25 1,50 a 2,50
Angiiius. ídem................... > » X X X X X
Qobozas, Idem................... X i X X
Rnruino, ídem.................... X » » » X » X
Bailas. ídem ....................... » X X X X i »
Berlorellus, ídem............. if- X i X
Besugos, Idem.................. 1,75 a 1,90 1,75 a 1,90 2,25 a 2,50 » 2.50 2,50 2 e 2,50
BIgaros, ídem.................... » X X »

Boctine, idem ........................... » X X X P

Bocas, Idem................................. X X X X X »

Bogas, ídem................................ i! X X i 4 » »

Boqiiei ones, ídem., • 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80 t 0,60 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,80
Brecas, Idem......... . . . 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0.7Ü a 0,91) X 0,80 a 1 0.90 a 1,15 1 a 1,40
Caltimtires. Idein, .. . 2,25 s 3,50 2,50 a ,3,50 3 a 4 ti 2,75 a 3,50 3 a 4 2,75 a 3,75
Caracoles, ídem ..................... » X » X X ] 0,80 a 1,10
Cigalas, Idem..................... 2,25 ti 4,50 1.50 a 4 2,25 a 5 X 2,2.5 a 4,50 4 a 5 2 a 5
Congrio. Idem, . . . . . . 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 X 2,15 a 3 2,25 a 3 2 a 3
Chicharro, idem ..................... 6,60 a 0,60 0,60 0,60 X 0,70 a 0 , 9 0 0,50 s 0,70 0,61 a 0,80
('hirlas, Idem........ ............ 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,60 X 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50
Cliodms, ídem.......................... X » X » X »

Dentones, nlem. . . X » X X 1,60 1,25 1,25 a 2,25
Doradas, ídem........................... X . » X X X X 2 a 2..=0
Espadín, Idem ................. X X X X X » 0,70 a 0,90
Üallos, idem ............................ 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2,25 a 3,50 t 1,70 a 2.50 2,25 a 4 2 a 3,50
üamhHM, iileiii....................... 2 a 4 2 a 3,50 X X 2,50 a 4,50 1,50 a 4 2  e 5
finio, Idem........ .. 1 1 1 a 1,15 X 1 ,1 0 I 1 a 1,30
Jiipnta, Idem....................... 1 1 a 1,15 1,15 K X 1,15 1,15a 1,25
I.Hiigosia, una................. 6, .60 a 1.6 6,50 a 13 6,50 a 12 X 6,50 a 9 5 a 9 6,50 a 11
Langostinos, Itllogramo, 12.60 íi 13,.60 7 a 15 7,50 o 15 i 6 a 12,50 6,50 a 12 10 a 12
Lenguados, idciiK, ........ 7 a 8 t i  ti 7 6  a 7 X 7 a 8 5 a 7,.50 6 a 9
Liihitms, Idem. . .  . 3.50 a 6 5  a 7 3,50 a 6 K 4 a 6 5 a 8 5 a 7
Marmio, Idem................... 2,50 2,50 X t 2,50 2,50 2 a 2,50
Meji!Iones, ídem.............. X X X T 0,50 a 0,90
Irterlii/.a, ídem................... 4,25 a 4,75 4,50 a 5 4,50 a 5,25 X 4,50 a 5,50 5 a 6,50 .5 a 6
Mero, Idem . . .  ............ .. 3 a 4 3 2,6 a 4 .3 a 4 X 3 a 3,50 3 ^ 4 2,75 a 3,50
Pajeles, Idem ................... 2,25 a 2,75 2,50 2,50 M 2,25 a 2,7.5 2,25 a 2,75 2 a 3
Palometas, ídem............... X X X X »

Pupardo, ídem................... * f V » * »

Pulidlos, Idem___ . , 1,15 1 a 1,15 1,15 X 1,15 1,15 a 1,25
Parrofhn, ídem ,. , , . 0,60 0,60 0,50 a 0,70 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80
Percebes, ídem................. 1 a 3 X X X 1 ,,50 a 2,50
Peseudillas ídem. . . f , , 1.15 a 2,75 1,25 a 2,75 1,25 a 3,25 X 1 a 2,50 1,40 a 3,50 1,10 a 3,40
Plutiisas, Idem.......................... t » X X - - 3 a .3,50
Quisquillas, fdun.................... X X X t

Rape, ídem.......... 2 a 2,75 2 a 2,75 2,25 a 3,25 X 2 a 3,25 2,25 a 3,50 2 50 a 3,25
líayn, (d ni........................ X X i 1» >

Rodaballos, ídem.............. X » ' X X X 3,50 a 5
Saimdti, Idem..................... 13 a 14 12 10 n 12 X 10 B 11 10 a 11,50 12 a 14
Salmonetes, ídem................. 3,50 1) 4,.60 3,50 H 5 3,75 a 5 X 3,50 a 5 3,50 a 5 ,3 a 5.50
Sardinas, Idem......................... 1 ti 1.25 1 a 1,15 1 a 1,25 X 1 a 1,25 1 R 1,25 1 a 1,40
Truchas, ídem................... 8,60 a 10 8 a 10 8,50 a 10 » 7 a 8 8 a 9 9 a 11

Turbé, Idem................................................ » X X X ,3 » 3,50 a 5
Voladores, ídem............... 0,90 a 1,10 1 1,15 X 1 1,15 I a 1,30

Eitaliethe;; De atún, barril. . X X X X í
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/{e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v en ta  d u ran te  l o s  d io s  qu e s e  ex p r e sa n

P R E C I O S

KSPKCIKR 4 DitL V2 T>U 13 OÍH 14 Día 15 ' Díh 16 OlK 14

Fefletiia Pefteinn FoHci'Ha

Aceite, litro....................... L&J ü 2,30 1,80 a
1

2,30 1,80 a 2,30 ñ 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo. - ■ ■ 1 tt 2 ] a 2 1 a 2 « 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 H 4 2 a 4
Alfalfa, quinta! m ............. 18 18 18 > 18 18 18
Alcohol, litro..................... L50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal i n, . ■ 45 45 1 45 9 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0.70 a 1,401 9 0,70 a 1,40 C,70 a 1,40 0,70 a 1.40
Avena, quintal tu............... 35 35 35 » 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2.20
Bacalao, ídem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 tí 2,10 a 2.70 2.10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ., 4,75 4,75 4,75 9 4.75 4,75 4,7,5
Mineral, tdeni............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5..5Ü 4,40 a 5,50 9 4,40 a 5,.50 4,40 a 5„50 4.40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8 80 a 11,60 8,80 a 11,eo 8,80 a 11,60 9 8,80 a 11,00 8,80 a n .60 8,80 a 11.60

Carnes frescas:
Carnero, kiii'granio- 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, (deni................ 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 9 2 fi 5,30 2 a 5,30 2 a 5,,30
Ternera, ídem............. 3 fi 8 3 fl 8 3 fi s i 3 a 8 3 tt 8 3 fi tí
Vaca primera, ídem ,. 4,80 4,80 4.80 f) 4,80 4,80 4.80
Idem .segunda, ídem .. 3,90 3,90 3,90 t 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem. . , 2 2 2 9 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, Idem.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 * 8 a 13 8 a 13 8 a 13
Jamíln, Idem................ 7 a 16 7 8 16 7 a 10 » 7 a 10 7 li 16 7 H 10
Tocino, idem............... 2,50 2,50 2,50 f¡ 2„50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............. .37 37 37 V 37 37 37
Centeno, ídem.................. 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo.,. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1.20 a 2,30 %■ 1,20 a 2,.3Ü 1,20 M 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. » » 9 9 »

Maíz, ídem................. » » 9 9 9

Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 B 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1,20 \ a 1,2U
Idem al por mayor,

quintal m.................. 55 65 A5 9 05 65 05
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo.............. 1 a 1,50 [ B 1,50 I fi 1,50 9 1 a 1,.50 1 Q 1,50 ] a 1,.5()
Judías, Idem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 9 1,40 a 1.00 1,40 ti 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro............................ 0,6C B 0,80 0,00 a 0,80 0,00 a 0,80 9 0,60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,00 a 0,80
Lentejas, kilogramo......... 1,10 a 1.40 1,10 a ! ,40 1,10 a 1,40 9 1,10 a 1,40 LIO a 1,4Ü 1.10 a 1,40
Leba, quintal m................. . 8 8 5 t: 8 tí 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 « 0.50 0.50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, Idem. ü.tíS 0,05 9,05 » 0,05 (.'.65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,3,3 0,33 0..33 9 0,,33 0,33 0,.33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 9 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,13 0,13 9,13 t 0,13 0 ,!3 0,13
Idem de viena, ídem.. 0,13 0 ,!3 0,13 9 0,13 0,13 0,13
Idemfd. peqiieíto, ídem 0.06 0,06 0,00 9 0,00 0,00 0.06

Paja, quintal m ................. 11 11 11 » 11 U n
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,2(1 1 a 1,20 1 fi 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos tdem............ 0..35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 9 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0.35 a 0,80
Petróleo, litro................... » » 9 » 9 9
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 B (1,90 0.7.5 a 0,90 0,75 a 0,9(1
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 9 8 8 8
De Gruyére, Idem___ n 11 11 ' » 11 11 II
Mancliego, ídem.. .. 6 6 0 » 6 0 0
De Parma, ídem ........ 10 10 10 9 10 :0 10
Roquefort, idem........ 11 11 11 9 11 !1 11

Sa!, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 9 0,15 a 0,20 0,15 a 0 , 2 0 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 9 .30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » 9 9 9

En aceite, lata............. 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 u 4
Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0.R5 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 00 60 60 , 9 60 60 60
Vinos;

Blancos, litro............... O.fiO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,00 u 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,50 0,50 X 0,50 0,50 0,50
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rvf Y  IVI lÜ F lO z íL F ÍO  1>FG

Nlimero ¡i p eso  d e las reses sacrificadas duratile los días que se  eJepresati (1)

DlAS
R E S E S K 1 L D O R A M O S

Vhchs Ternerus j.Htl flfPR [.échales (Jerdüft Vhchs Terneras [.pHnares [„ec líales Cerdos

105 79 . 1.459 3 431 29.199,9 5.545,1 11.159.5 14,8 41.531,5
ii 406 99 5 320 79 p 107 fi0fi,8 6,051,7 38.514.2 594 >
13 123 51 1.778 09 t 30.040,8 3.811 13.101,8 534 •

14
2¿0 179 2 294 : m ej.isi,3 12.931.2 15.806,0 t 17.¿4

le un 151 i .623 281 340 33.614,3 10.110,3 11.872,9 1,788,5 31.013
17 • • > t » t *

1.0!>4 659 12.474 412 970 297.010 39 048,5 00.481 2.911,3 90.198,5

(I) Durante la semana se han sacrificado 13 caballos, con un total de S.S02,5 ItíloBfamos,

D erechos deoenfiados

D í a s

Merendi) 
de aven

Cjiiema- 
dero y 

sanKrlas
De^Oello l.nCHCll̂ M

Mntidon- 
triiprls y 
tripería

T ra n 8- 
portea Cismara»

Secsdero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por t.OOO 

por vent a  
de reses

3 pnr 100 
por ve nt s  
de piensos

Mercado 
de Gana, 

dos
T O T A  le

OHNBRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas l'eaetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas PcfiCttiS Pesetas Pesetas

11
12
13
14
15 
19 
17

259,25
258,30
192.60

189,110
185,80

30
41
15

34,60

5.709,53
7.375.95 
3.472,75

9.234.95 
5.588,35

352.75
353.75 
271,80
349.76 
586.10 
407,60 
442,15

1.085,90 
5.-290 
1 765,70

3.077,79
2.039,00

•

2.056,65
5.079
2.997,30
1.014
4.915,99
3.37G 05
1 269

073,35
401,93
224,78
531,25
858,60
024,55

1.348,70

t

183.10

»

P

12̂ ,12

163,95
134,05
285,70

147,73
»
*

1

»
1

k
»
•

433,33
482.48
298,80
189,30
440,0]
436,21
253^

12.021,43 
10.52‘3,4S 
7.624,33 
2.391,12 

16 288,71 
lili9 8,10 
3.313,39

im 1 283,75 120,50 27.141,25 2.760,50 13.864,90 20.407,00 4.003,18 1^,10 126,12 731,15 2.040,27 74.122,52

Ndmero q p eso de tas ternetas Oblelo de contratación en el Mercado del estableclmienta, con expresión de precios, según
procedencia, dnranle los dias que se  expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

d Ia s
De reses De IdlOKrainoa De Castilla De Id Müntañíi De Galicia De la tierra De Asltirias

n 295 14.749,7 3,83 a 4,35 3,35 a 3.01 2,83 a 3.48 9 3.35 a 3,91
V2 014 3(li863 3.83 a 4,43 3,35 a 3,91 3 a 3,39 3 a 3,56 3,35 3 4f9t
13 485 25 453,0 3,09 a 4,43 3,35 a 4 3 a 4 3,17 a 3,59 3,36 a 4
14

45[i 24.948,6 3,61 a* 4,22 3,35 a 4,09 2,83 a' 3,01 3,13 a 3,52 3,3S a 4.09
10 301 I5.t>8B,3 3,01 a 4,43 3,35 a 4,04 2,90 a 3,48 3 . a 3,01 3,35 a 4,04
17 * k • >

2.154 111.103,6

¡d ecios por ciases p prom edios del kilogram o en can al de la carne de teses oacttnas muqores, ¡añares p cerd/as

Dia 11 Día 12 Día 13 Día 14 Dia 15 Día 10 nía 17

CLASE DE GANADO - - - — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Penelds Pesetas Pesetas

Vacuno mayor p
j Vacas.........................
1 (teboocs...................

2 a 2,99 
2,48 a 3.04 
2,70 a 3,22

2,48 a 2.01
2.52 a 3,11 
2,74 a 3,26
2.52 a 3 02 
3,40 a 3,00

2.17 s 3,09
2.83 a 3,04
2.83 a 3,22

k
k
k

2,52 s 3,04 
2,91 a 3.04 
9.20 a 3.13

9 a 3,04 
2,90 a 3,13 
2,52 a 3,22

)
k
k

2,52 a 2,78 
3,00

2,53 a 3.02 
3,40 a 3,60

k

k 2,70 a 3.03
3,90 B 3,35k 3,^ a 3,90 •

k k k
ieanar..-,< T p » * * >

2,00 a 3,20 9,90 a 3,20 2,60 a 3,20 1 2,90 a 3,20 2,60 a 3^0 •
1 tllancns del país y k k •

3,80 2,60 a 2,85 
2,10 
2,10

k

2.00 a 2,85 % 2,60 a 2.85 2,70 a 3,90 >
Cardio................ [ AndaliiceR. ».sw ess. 2.10

2,10
3.10
2.10

k
k

2,10
2.10

9.10
9.10

>
k

k 1 * k k
• * » k » ■ k

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

2,87
3,34
2,17

2.99 9,89 2.01 2,94 >

3,59
2,23

3,57 > 3,45 3s34 k
9,21 k 2,20 9,31 >

■ . .r

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamient o de Madrid


